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PARTE OFICIAL.
P R ESID EN CIA  D EL C O N SEJO  DE M INISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .)y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

REA LES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Toledo ha negado al Juez de primera instancia de Puente del 
Arzobispo la autorización para procesar al Alcalde de Azutan, 
D. Wenceslao Cabello; y del cual resulta:

Que el referido Alcalde dispuso que no saliesen del pueblo 
en los dias 19 al 21 de Junio próximo pasado los vecinos del 
mismo y Regidores del Ayuntamiento Silvestre González, Pe
dro y Antero del Mazo y Francisco González, por no haberse 
prestado á entregarle 20 rs. cada uno para satisfacer las dietas 
de un comisionado que habia mandado la Superioridad á conse
cuencia de la falta de presentación de los repartimientos de la 
contribución territorial:

Que el Promotor fiscal calificó el hecho de un abuso de au
toridad en el ejercicio de sus funciones, y estimándolo por tanto 
comprendido en elart. 291 del Código penal propuso se pidiese 
al Gobernador la correspondiente autorización para procesar á 
dicho Alcalde:

Que habiéndolo acordado así el Juez, dispuso el Gobernador 
oir préviamente al interesado, el cual negó el cargo que se le 
hacía, considerándole como un efecto de la animadversión que 
le profesaban los precitados Concejales, entre otras causas por 
la resistencia que habia opuesto á sus propósitos de apoderarse 
de ciertos terrenos y por el interés que algunos de ellos tenian 
en que no revisara las cuentas de la Municipalidad anterior y 
pusiera los reparos que ya habia indicado en otras ocasiones:

Que de conformidad con el parecer del Consejo provincial, 
negó el Gobernador la autorización, fundándose en que no ha 
habido arresto ni detención arbitraria, porque esta no se prolon
gó por tres dias y aquel envuelve la idea de detención en la 
cárcel ó local determinado, lo cual no sucedió; y apoyándose 
además en que el Alcalde de que se trata no debe dejar de serlo 
y experimentar un daño por lo mismo que se opone á ciertos 
abusos.

Visto el art. 10, núm. 8.* de la ley para el gobierno y ad
ministración de las provincias, según el cual, la garantía de 
la autorización solo alcanza á los empleados públicos que delin
quen en el ejercicio de sus funcio.nes administrativas.

Considerando:
i.° Que el hecho imputado al Alcaide de Azutan no puede 

suponerse ejecutado en el ejercicio de funciones administrativas, 
sino en el de las judiciales que también tenia dicho Alcalde, 
puesto que solo con este último carácter pudo imponer un cas
tigo equivalente á pena personal.

2.0 Que en tal concepto no necesita el Juzgado de primera 
instancia la prévia autorización para continuar los procedi
mientos contra el Alcalde mencionado por el uso ó abuso que 
este haya podido hacer de sus atribuciones judiciales.

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de que se 
trata.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  rubricad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á le z  B ra b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Huesca ha negado al Juez de primera instancia de Jaca la auto
rización para procesar á D. Andrés Vita, Alcalde de Acumuer, 
por detención arbitraria; y del cual resulta :

Que la Autoridad militar de Jaca ordenó al Alcalde de 
Acumuer, D. Andrés Fita, que sin excusa de ningún género re
cogiese las armas que los vecinos tuviesen, y particularmente la 
carabina de Antonio Val, guarda particular de campo:

Que en su virtud el Alcalde intimó á Val la orden anterior, 
pero se resistió abiertamente á entregar el arma, de tal modo 
que el Alcalde se vio en la precisión de encerrarle en la cárcel 
á viva fuerza, lo cual produjo al repetido Val una alteración en 
su salud, motivada por la irritación que sintió al verse en la 
cárcel, en donde solo permaneció unas horas:

Que instruidos procedimientos contra el Alcalde por este 
hecho, aquel funcionario expuso que efectivamente ordenó la 
detención momentánea de Antonio Val por su tenaz resisten
cia á entregar el arma, y como la Autoridad militar del distri
to conminaba á la suya severamente si no obligaba á dicho su
jeto á presentar la carabina, no vaciló en prenderle, poniéndo
lo luego en conocimiento de dicha Autoridad militar y del Ju z
gado de primera instancia:

Que con estos antecedentes, el Juez, oido el Promotor fiscal, 
si bien reconocia que el Alcalde fué impulsado á obrar por la 
órden superior que tenia, acordó pedir la autorización para 
procesarle porque se habia excedido de sus atribuciones de
cretando arbitrariamente' la prisión; pero el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, negó aquel requisito, fun
dándose en que el hecho sucedió en época en que estaba la pro
vincia en estado de guerra, lo cual releva al Alcalde de toda 
responsabilidad.

Visto el art. 10, núm. 8.* de la ley vigente para el gobierno 
y administración de las provincias, según el cual, la autoriza
ción para procesar solo procede cuando los empleados delin
quen en el ejercicio de sus funciones administrativas.

Considerando que al ordenar gubernativamente la detención 
de Antonio Val, el Alcalde de Acumüer no ejercía funciones 
administrativas, sino que obraba en el desempeño de las judi
ciales que le eran propias, por cuyo motivo no necesita el Ju z
gado la prévia autorización;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de que se 
trata.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.

E s t á  rubricad o  d e  l a  R e a l  m an o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á le z  B ra b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Valencia ha negado al Juez de primera instancia de Enguera
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la autorización para procesar á D. José Santos y  Limia, dele- ; 
gado del Alcalde de dicha villa; y del cual resulta:

Que en un informe emitido por D. José Santos, como tal 
delegado, en el expediente administrativo que se instruyó contra 
D. José Guerolay Quilez, Depositario de los fondos municipa
les de aquella villa, sobre desfalco de los mismos, aseguró que 
el testigo D. Francisco Tortosa habia íaltado á la verdad en la 
cita que le hacía en la declaración que tenia prestada en dicho 
expediente:

Que en esta cita afirmaba Tortosa que sabía ciertos hechos 
que expresaba en su declaración, referentes al Secretario de 
aquel Ayuntamiento, D. Antonio Peidro, por habérselos^ ma
nifestado Santos en la misma casa del declarante al dia si
guiente de haberse notificado á D. José Guerola la orden del 
Sr. Gobernador de que abonase la cantidad de que aparecia en 
descubierto:

Que considerando D. Francisco Tortosa, Promotor fiscal de 
aquel Juzgado, la negativa de Santos como un desacato á su 
autoridad, denunció este delito al Juez de primera instancia, 
el cual procedió á instruir las diligencias oportunas, resultando 
comprobado el hecho de haber aseverado Santos en efecto lo 
que el Promotor fiscal hizo constar en su mencionada decla
ración:

Que el mismo Promotor fiscal, calificando el hecho de 
desacato á su autoridad, y considerándole portanto comprendido 
en el art. 19a del Código penal, propuso se pidiese ai Gober
nador la correspondiente autorización para procesar á D. José 
Santos, y el Juez así lo acordó; pero el Gobernador, de confor
midad con el Consejo provincial, negó el mencionado requisito, 
fundándose en que aun dado el supuesto de ser ciertas las ma
nifestaciones hechas por Santos á Tortosa en la casa de este, se 
trataba de un hecho de la vida privada, en el que ni el delegado 
ni el Promotor se hallaban ejerciendo sus funciones; en que de 
apoyarse la teoría que este último sustenta en su denuncia, en el 
supuesto de que las funciones que ejerce el Ministerio público 
son permanentes, se daria lugar al contrasentido de que todo 
funcionario público al encargarse de su empleo dejaba de ser 
hombre para constituirse en un sér imaginario; y sobre todo, en 
que trayendo origen el hecho en cuestión de un expediente ad
ministrativo, no pueden conocer de él los Tribunales ordinarios 
hasta que la misma Administración, viendo que se ha cometido 
un delito, mande pasar á aquellos el tanto de culpa que resulte 
contra el funcionario que le haya perpetrado.

Visto el precitado art. 193 del Código penal, por el que se 
c a stig a  al que cometiere desacato á la Autoridad en el ejercicio 
de su cargo, con calumnias, insultos, injurias ó amenazas.

Considerando que el cargo imputado á D. José Santos no 
puede entenderse comprendido en el artículo del Código penal 
que acaba de citarse, toda vez que al negar aquel la aseveración 
que D. Francisco Tortosa hizo en su declaración no se refi
rió á la personalidad pública del Promotor fiscal, sino á la pri
vada de D. Francisco Tortosa en su calidad de testigo que de
clara en un expediente gubernativo;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador de Va
lencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y  ocho.

E s t á  ru b ric a d o  de l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Búrgos ha negado al Juez de primera instancia de Belorado la 
autorización para procesar á D. Juan  Espinosa, Alcalde pedá
neo de San Vicente del Valle, por abuso de autoridad; y del 
cual resulta:

Que D. Inocente de Simón y otros dos vecinos y propieta
rios de Pradoiuengo denunciaron en 11 de Noviembre último, 
ante el Juez de Belorado, que el Pedáneo de San Vicente habia 
quitado los hitos ó mojones que señalaban las lindes de las pro
piedades que los denunciadores poseían quieta y pacíficamente 
en las inmediaciones del camino que va de San Vicente á Santa 
Olalla, y  habia colocado los hitos más adentro, despojando así 
á los propietarios de parte de sus fincas, hollando el derecho de 
propiedad:

Añadían en la denuncia que el hecho se habia ejecutado 
con el pretexto de ensanchar el camino, pero sin observar nin. 
gima dé las formalidades señaladas en la ley de 17 de Ju lio  de

1 836 y reglamento para su ejecución; por ló que pedían se cas
tigase como abuso de autoridad:

Que admitida la denuncia, se oyó á los testigos presenta
dos por los que la firmaban, y de conformidad declararon ser 
ciertos los hechos tal como aquellos los presentaron; añadiendo 
los dos individuos que practicaron la operación, que habiendo 
recibido orden del Pedáneo para que en concepto de peritos 
fuesen á rectificar los términos del camino mencionado, coloca
ron los mojones más adentro, porque les pareció que los due
ños de las heredades habían tomado parte del camino:

Que con estos antecedentes, el Juez, oido el Promotor fiscal 
y  de conformidad con sudictámen, solicitó la autorización para 
procesar al Pedáneo, á quien imputaba delito de abuso de au
toridad; pero el Gobernador, ántes de resolver en el negocio, 
acordó oir al presunto reo, de acuerdo con el Consejo provin
cial:

Que el interesado expuso que en vista de las intrusiones 
que se cometían en los caminos vecinales por los dueños de las 
heredades arándolos y apropiándoselos, dirigió una comunica
ción al Ayuntamiento solicitando que pusiese coto á tales 
abusos, y la corporación acordó que por el mismo Pedáneo se 
nombrasen dos peritos, vecinos de San Vicente, para que to
mando en cuenta el estado que siempre habia tenido el cami
no y respetando los mojones antiguos, deslindasen los térmi
nos de la via y heredades colindantes; cuyo acuerdo cumplió 
estrictamentete dicho Pedáneo, dando en seguida cuenta al A l
calde:

Que en vista de tales razones, el Gobernador, de conformi
dad con el parecer del Consejo provincial, negó al Juez la au
torización solicitada, fundándose en que es atribución de los 
Ayuntamientos el cuidado y conservación de los caminos veci
nales, y lo es de los Alcaldes hacer ejecutar los acuerdos de 
aquellos cuando sean ejecutorios, sin que, por tanto, en el caso 
presente el Pedáneo cometiera abuso de autoridad.

Vistos los artículos 91 y 92 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Ayuntamientos, según los cuales , los Pedáneos 
ejercerán las funciones que les señale el Alcalde con arreglo á 
los reglamentos y disposiciones de la Autoridad superior, y es 
atribución suya cuidar de la policía urbana y rural en su de
marcación y del cumplimiento de los bandos de buen gobierno 
y ordenanzas locales.

Considerando que al ordenar que se rectificasen los linderos 
del camino vecinal , el Pedáneo de San Vicente no hizo más 
que cumplir lo dispuesto por su superior gerárquico el Alcalde 
constitucional, prévio acuerdo del Ayuntamiento que presidia: 

Considerando que en tal concepto falta la base para proce
der criminalmente contra el Pedáneo, puesto que la responsabi
lidad de los hechos denunciados como abusos no puede pesar 
sobre aquel funcionario, que se limitó á ejecutar una órden de 
su superior;

Conformándome con lo informado por la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos se

senta y ocho.
E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Cádiz ha negado al Juez de Hacienda de la misma provincia la 
autorización para procesar á Pedro Rodríguez y  Francisco Car
rera, dependientes de consumos del Puerto de Santa María; y 
del cual resulta:

Que la tarde del 20 de Junio de 1866 los guardas ó depen
dientes nombrados se apostaron por órden de su Jefe al pié de 
la sierra de Buenavista, término del Puerto, para vigilar á un 
sujeto llamado José Moreno, de quien se sospechaba habia mar
chado á Puerto-Real para comprar jabón é introducirlo fraudu
lentamente:

Que los guardas vieron venir á caballo y á campo travieso 
á José Moreno, y le siguieron hasta una viña; pero al verse per
seguido trató de huir, sin poderlo verificar, porque los guardas 
sujetaron la brida del caballo que montaba, en cuyo acto prin
cipió Moreno á forcejear con uno de sus adversarios, al cual se 
le cayó al suelo la escopeta, y al inclinarse para recogerla se le 
arrojó encima Moreno agarrándole por el cuello; visto lo cual 
por el otro compañero, le dio de plano algunos golpes con el sa
ble, causándole una lesión en la cabeza:

Que esto no obstante, Moreno salió corriendo con el caballo,



y  después de soltar la carga que llevaba, se quedó esperando á 
los guardas, á quienes al pasar llenó de injurias, y  al nombrado 
Carrera le pegó una bofetada:

Que puestos estos hechos en conocimiento del Juzgado de 
primera instancia, se practicaron las diligencias correspondientes 
en averiguación; y en vista del resultado de las mismas, el Juez, 
oido el Promotor fiscal, acordó sobreseer en el procedimiento 
contra los empleados, porque á su juicio no habian cometido 
delito alguno:

Que consultado este proveído con la Audiencia del territorio, 
le revocó, en atención á que el conocimiento de la causa no cor
respondía á la jurisdicción ordinaria, sino á la especial de Ha
cienda, puesto que el delito de lesiones que se imputaba á los 
guardas era conexo con el de contrabando' cometido por José 
Moreno:

Que pasadas en su consecuencia las diligencias al Juzgado 
de Hacienda de la provincia, el Promotor fiscal fue también de 
dictámen que se sobreseyera con respecto á los dependientes de 
consumos; pero el Ju ez  acordó pedir la autorización para pro
cesarlos, porque en el acto de causar las lesiones obraron con el 
carácter de empleados públicos:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo provincial, negó aquel requisito, fundándose en que no 
habia motivo alguno para estimar culpables á los empleados.

Considerando que de lo actuado en este expediente se des
prenden motivos suficientes .para estimar exentos de responsabi
lidad crim inal á los empleados Rodríguez y  Carrera, puesto 
que las lesiones leves causadas al paisano Moreno fueron con
secuencia precisa d é la  actitud rebelde y  amenazadora del mis
mo Moreno, sin que por lo demás aparezca dato alguno que 
pruebe que los guardas se excedieron en el cumplim iento de 
su deber;

Conform ándom e con lo informado por la Sección de Esta
do y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
' Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de m il ochocientos se

senta y  ocho.
E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Valencia ha negado al Juez  de primera instancia del distrito de 
San Vicente, en la capital, la autorización para procesar á Don 
José T rillo  y Ram os, Comandante del presidio correccional, por 
abusos; y del cual resulta:

Que en el Juzgado referido se siguió causa crim inal al pre
sidiario José Ram ón Vázquez por los delitos de desobediencia 
é insubordinación á sus Jefes, ocupándosele varias cartas y  pa
peles calumniosos contra el Comandante del presidio; y  en di
cha causa la Sala primera de la Audiencia territorial dispuso 
se sacara el oportuno testimonio referente al delito de amena
zas que el presidiario imputó al Comandante como cometidas 
contra su persona:

Que el Juzgado en su virtud principió á instruir diligencias 
en averiguación, é interrogado el presidiario Vázquez, dijo que 
el 25 de Enero de 1867 le llamó el Comandante á su despacho, 
y  presentándole una carta, le reconvino por haberla escrito; 
mas como el declarante contestase que lo habia hecho con la 
debida autorización, el Comandante le insultó y  amenazó con 
una pistola; añadiendo el presidiario que todo esto ocurrió es
tando los dos solos:

Que el Comandante afirmó era cierto que el mencionado dia 
llam ó á su despacho a Vázquez y  le reconvino porque habia 
cerrado varias cartas, contra lo que está prevenido; pero dijo 
que era falso y  de todo punto calumnioso que le amenazase 
con arma alguna, pues lo único que hizo fué decir á un cabo 
de vara que le pusiese una cadena y  le vigilase escrupulosa
mente, dándole parte de la menor falta:

Que tanto el cabo como los ordenanzas declararon que el 
Comandante previno únicamente al primero que quedaba en
cargado de vigilar al presidiario; y  esto mismo expuso un re
vendedor citado por el denunciador en su declaración:

Que con tales antecedentes, el Promotor fiscal fué de dictá
men que á fin de cum plir lo dispuesto por el Tribunal supe
rior y  seguir el procedimiento en debida form a, debía soli
citarse la autorización prévia para procesar al Comandante 
del presidio; porque el delito de amenazas que se le imputaba 
habia sido cometido en el ejercicio de funciones administra
tivas;
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Que el Juez así lo estimó, y  al efecto pidió aquel requisito; 
pero el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, negó 
la autorización, porque á su juicio estaba probado que el C o
mandante 110 cometió el delito que se le atribuía.

Considerando que de lo actuado en este expediente no solo 
no aparece comprobado que el Comandante del correccional 
amenazara al confinado Vázquez en la forma denunciada por 
este último, sino que hay motivos suficientes para suponer des
tituida de fundamento y de verdad la denuncia del presidiario, 
puesto que las personas que han declarado en el sumario han 
negado terminantemente las supuestas amenazas, y  el mismo 
denunciador cuidó de decir en su declaración que el hecho ha
bia ocurrido á solas;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo deEstado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á'veintiseis de Mayo de m il ochocientos 

sesenta y  ocho.
E s t á  rubricado  d e l a  R e a l  mano

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

E n  el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Lérida ha negado al Ju ez  de primera instancia de la capital la 
autorización para procesar á D. Rafaél de la Figuera, Ingeniero 
Jefe de Cam inos, por hundimiento de un puente de barcas; y  
del cual resulta:

Que la tarde del i 5 de Diciembre de 1 8 6 5 , hallándose am ar
rada en la orilla derecha del rio Segre la balsa que existia sobre 
el mismo para el trasporte de personas, caballerías y carros, en 
el momento de marchar, cuando estaba ya cargada, se oyeron 
algunos crujidos, y  llamando la atención de los barqueros, la 
reconocieron y  observaron que las maderas que sostenían el 
entarimado se doblaban, por lo que se apresuraron á des
cargar:

Que apénas habian salido las personas que iban á atravesar 
el rio, se rompió el tablado por el centro, sumergiéndose en el 
rio cuatro carros cargados con trigo y  harina y  pereciendo aho
gadas cuatro caballerías:

Que inmediatamente se constituyó el Juzgado en el lugar 
del siniestro y  dieron principio las diligencias oportunas en ave
riguación del autor ó autores de él, caso de que los hubiera; 
mas no existiendo estos en opinión del Juzgado, se dióauto de 
sobreseimiento:

Que la Audiencia del territorio le revocó, mandando que se 
continuara el procedimiento contra los que personalmente d iri
gieron la construcción de la balsa, y  en su virtud se recibió 
declaración al Ingeniero Jefe D. Rafaéi de la Figuera, el cual 
dijo que las operaciones de construcción y  arreglo se hicieron 
por el personal dedicado á aquel servicio, que se componía de 
él mismo como Jefe, del Ayudante D. Baltasar Albacete y  so
brestante D. Rafaéi González:

Que examinado este último, expresó que precisamente cuan
do se construyó la balsa se hallaba ausente de la capital y  que 
los que dirigieron los trabajos fueron el Ingeniero Jefe, los A y u 
dantes Albacete y  D. Antonio Gorgas y  el sobrestante D. José 
Rom aguera; pero interrogado el último manifestó que su inter
vención en las obras fué puramente adm inistrativa y  se lim itó 
á llevar la cuenta y  razón de los pagos y  gastos que habia que 
efectuar; añadiendo que, por lo que él pudo observar, los suje
tos bajo cuya inmediata dirección se construyó la balsa fueron 
los Ayudantes Albacete y  Gorgas:

Que estos dos funcionarios declararon que ellos, en concepto 
de subalternos y  dependientes del Ingeniero Jefe, no hicieron 
más que ejecutar fielmente las órdenes de su superior:

Que con estos antecedentes, el Promotor fiscal opinó que los 
procedimientos debían dirigirse únicamente contra el Ingeniero 
Jefe, porque como tal dirigió la obra, ínterin no aparezca que 
delegase la comisión en alguno de sus Ayudantes, y  el Juez , de 
conformidad con el Promotor, solicitó la autorización prévia 
para procesar al repetido Ingeniero D. Rafaéi de la Figuera, 
pero sin expresar el artículo del Código aplicable al caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que la solidez 
de la balsa se hallaba plenamente justificada por el tiempo que 
medió desde su instalación hasta el hundim iento, que excedió 
de cinco meses; siendo además un hecho notorio que el sinies
tro fué causado por la aglomeración de gentes y  carros.

Considerando que las actuaciones instruidas no contienen 
datos suficientes para determinar la naturaleza del hecho impía



tado al ingeniero Jefe, y que habiéndose limitado el Juez de 
primera instancia á pedir la autorización sin calificar el delito 
de un modo concreto, falta por ahora el fundamento legal para 
proceder contra el interesado á que se alude;

Conformándome con lo informado por la Sección de Esta
do y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado actual del expediente no 
há lugar á conceder ni negar la autorización; devolviéndose las 
actuaciones al Juzgado de donde proceden para que, si lo estima 
conveniente, las continúe y  pida de nuevo aquel requisito.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de M inistros,
Luis- G o n z á l e z  B r a b o .

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

Cancilleria
S. M. la R e i n a  nuestra Señora ha recibido cartas de SS. MM. 

los Reyes de Prusia, de los belgas y  de Dinamarca, así 
como del Consejo federal suizo, dándole el parabién por el 
efectuado enlace de SS. AA. RR. los Infantes Condes de Gir- 
genti.

R E X L E S  D E C R E T O S .

Habiendo fallecido D. Blas María Prats, Decano del Su
premo Tribunal de la Rota de la Nunciatura,

Vengo en conceder los ascensos de escala á los M inis
tros Auditores de número del citado Suprem o Tribunal Don 
Pedro Reales, D. Nicolás López Ballesteros y  Aantamarina, 
D. Miguel Sanz y  Lafuente, D. José González Toraño y  Don 
José Manuel Parro.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de E stado,
J o a q u ín  de  R o n c a l í .

Para la plaza de Ministro Auditor de número que re
sulta vacante en el Suprem o Tribunal de la Rota de la N un
ciatura,

Vengo en nombrar á D. Francisco Bruno Estéban y  A r 
mero, primer Ministro Auditor supernumerario del expre
sado Suprem o Tribunal.

Dado en Palacio á veinticinco de'Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de E stado,
J o a q u ín  de  R o n c a l í .

Habiendo tenido á bien nombrar á D. Francisco Bruno 
Estéban y  Arm ero para una plaza de Ministro Auditor de 
número del Suprem o Tribunal de la Rota de la Nunciatura, 

Vengo en disponer que D. Manuel de Obesso, segundo 
Ministro Auditor supernumerario, pase á la de primero que 
aquel ocupaba, nombrando para la vacante que resulta en 
esta clase al Dr. D. Dionisio González de Mendoza.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro de E stado,
J o a q u í n  d e  R o n c a l í .

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

R E A L  O R D E N .

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado varios Registradores de 
la Propiedad la imposibilidad en que se encuentran de terminar 
los índices en el plazo señalado para esta operación, á causa de 
las dificultades que la misma presenta; la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido prorogar hasta 31 de Diciembre del corriente año el tér
mino que con tal objeto se les ha concedido,y que espira en i.° 
de Julio del actual.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Ju 
nio de 1868.

CORONADO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANUNCIOS OFICIALES.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T A B I L I D A D

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 392.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
de 18 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1858  en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.® de 
Abril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual d favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

Importe
Número de las

de C o r p o r a c io n e s .  relaciones,
órden. —

Reales. Cents

MES DE MAYO DE I 863 .

Provincia de Oviedo.

54752 Ayuntamiento de Cangas de T i n e o .........................  i o 5 ,óo
64753 Idem de Villaviciosa .............. 7 ..................................  5 6 i , o t
54754 Idem de Y e r n e s y  T a m e z a .........................................  106,34

Provincia de Zamora.

54755 Ayu n tam iento  de Aguilar de T e r a ..........................  8 .0 5 3 ,3 4
54766 Idem de A rc en i l las ......................................................... x
54757 Idem de B enavente.........................................................  342,88
5-1758 Idem de Brime y  S o g ...................................................  9 *7^ ,
54759 Idem de Coreces.  ............................................. .. x> *90,29
54760 Idem de Castro g o nza lo      . . .  324 ,1 8
54761 Idem de Cerecinos del C a rr iza l ................................. 8 .268,34
54762 Idem de C o o m o n te ................................................   . . .  2 2 . 4 1 0 , 6 7
54763 Idem de Faramontanos de T a b a r a . < ..................... 1 .0 8 8  01
54764 Idem de G e m a ...............................................   6 . 3 9 6 , 7 1
54765 Idem de Madridanos........   .......................................... 2 . 6 7 7 , 3 1.
54766 Idem de Moraleja del Vino  .......................................  94,84
54767 Idem de Pobladura de Valderaduey .......................  2 18 ,6 7
54768 Idem de S an z o le s ............... ............................................
54769 Idem de San Martin de V ald e ra du e y ........................  2 .4 0 5 ,3 4
54770 Idem de Vil iardiga..........................................................  2 .2 9 8 ,6 7
54771 Idem de Villofañla ....................................................    1 . 6 0 2 , 6 7
54772 Idem de V i l la v a lb o ........... .......................................   2 .00 6 ,43
54773 Idem de V il la laza n ........................ .............. .................
54774 Idem de V i l la e s c u s a .  ................................... . . , ,  498,68

MES DE JULIO.

Provincia de B úrgos.

54775 Ayuntam iento de Acinas ........................................... 1 .2 0 0

Provincia de Canarias.

54776 Ayuntam ie nto de G u i a ............................... ................ 1 . 1 8 0
5 4777 Idem de la L a g u n a .......... ...........................................   *763,76

Provincia de Oviedo.

54778 Ayuntamiento de B o a l .......................................................... 1 .7 6 9 , 6 0
54779 ídem de G :j o n . ...........................................*..................  480*54
64780 ídem de Noreña.  .............................     „ .......  3 x x l 2
64781 Idem de Pravia . . . .  . . . . . . . . . . .  ..................................  1^4,6 7
54782 Idem de V i l la v ic io s a . , . ,  ............ .....................  378,*82



Provincia de Zamora.
54783 Ayuntamiento de Abraveces de Tera ................... 8 . 533,34
54784 Idem de Benegiles...................... ....................................  5 .466
54785 Idem de Bermillo de Al va. .  ............................   . . . i 38,6>7
54780 Idem de Camarzana    . . .  7- 258,07
54787 Idem de Calzada de Tera .  . .  . , ............................. 10 .6 8 2 ,6 7
54788 Idem de Cuelgamures ..........................................  178 ,67
54789 Idem de Manganeses de la Polvorosa...................  2 .5 2 7 ,0 8
54790 Idem de Melgar de Tera  .....................................  4 .0 0 7 ,3 4
54791 Idem de M ontamarta..........................................   107 ,20
54792 Idem de Pueblica de Valverde..................................  9 . 3 9 7 ,8 7
54793 Idem de Quintanilla del Monte................................  6 . 6o3,74
54794 Idem de Torres .............    1 . 3 8 6 ,6 7
54797 Idem de Vega de Villalobos......................................  1 53 ,07
74796 Idem de Villalazan  ....................   843 .74
54797 Idem de Vilianueva de las Peras   . 3.632
54798 Idem de Zamora  ....................     4 . 1 5 2 , 2 8

ME S DE J U L I O .

Provincia de Canarias.

54799 Ayuntamiento de la L a g u na . . . . . . . .  . . .  336
Provincia de Oviedo.

54800 Ayuntamiento de Parres........................   82,66
54801 Idem de Prdvia  ....................................................................  352
54802 Idem de Somicdo  .................................................   7 3,5 5

M ES  DE A G O S T O .

Provincia de Oviedo.

64803 Ayuntamiento de Langreo. . .   ...............................  242,67

M ES  D E  S E T I E M B R E .

Provincia de Canarias.
54804 Ayuntamiento de Guia, en Canaria ....................................  160
54805 Idem de la Lagu na..................................................................... 904

Provincia de Oviedo.
54806 Ayuntamiento de L lanes.........................   2 . 1 9 4 , 8 7
54807 Idem de N ava...................... ......................... ..................  720

M ES  DK O C T U B R E .

Provincia de Oviedo.

54808 Diputación provincial.....................    1 . 7 8 5 , 5 3
64809 Ayuntamiento de Langreo........................................... 484,66
548 1 o Idem de Miranda............................. ............................... 640
5 4 8 1 1  Idem de Oviedo  ........................................................... 1 120 ,54
54812  Idem de Rivadcselia ..................................................... 2 667,73

M ES  DE N O V I E M B R E .

Provincia de Canarias.
54 8 13  Ayuntamiento de Guia, en Canaria........................  3 2 1 , 3 4

Provincia de Oviedo.

5 4 8 14  Diputación p r o v in c ia l ..................................................  3 . 3 8 4
54815  Ayuntamiento de S ie ro .....................................  . . . .  8 0 0 , 17

MES DE D I C I E M B R E .

Provincia de Oviedo.

54816  Ayuntamiento de Carreño........................  225,07
5 48 17  Idem de Oviedo . . .   .................................... .. 1 . 8 7 2
54818  Idem de Padres. .  . .......................................................  1 . 2 0 8 , 1 0
54819  Idem de Siero ..................... ........................................... 576 ,28
54820 Idem de Villaviciosa   . . . . . . . .  1 0 .^ 6 6 ,6 7

MES D E E N E R O  DE 186 4 .

Provincia de Teruel.

54821 Ayuntamiento de Cañada Vellida.............................  352,o í
64822 Idem de Eju lve ................................................................. 1 3 1 ,20
54828 Idem de Escucha.............................................................  1 1 6
64824 Idem de Fonfria........................    66,67
54826 Idem de Fuentes Calientes   . 7 0 1 , 3 4
54826 Idem de Forcalanda   ................     37 ,3 4
54827 Idem de Guadalaviar..............................    586,67
54828 Idem de Godos ................................................................. 6 6 , 14
54829 Idem de Jorcas . .  , , .................. .............................. 4 12 ,8 0
54830 Idem de La Rambla.......................................................... 7^,67
54881 Idem de La Mata de O lm os........................................  120
54832 Idem de La Carollera........................ ................ .. . .  , 335,26
54833 Idem de Loscos ..............................................................  87,47
54834 Idem de Luco de Bondon............................................  n 7,34
54835 Idem de Linares.............................................. ... 162,7^
54*36 Idem de La F u m a . .  ....................... ............................ 1 . 18 4 ,5 4
54837 Idem de Monterde............................................................  33,2";
54838 Idem de Monta’ban..........................................................  i . 38i , 3.
54839 Idem de Monreal...............................................................  4 17 ,6 1
54840 Idem de Muniesa    i .297 ,6:

54841 Ayuntamiento de Mas de las Matas......................  320
54842 Idem de Mosqueruela. .  ...........................................  ^97 ,35
54848 Idem de Molinos................* ...........................................  4 1 7>0^
54844 Idem di Nueros   . .  .................... .................... 3 10 ,97
54845 Idem de Noguera............................   - ................................  2 J 6
54846 Idem de Navarrete ..............................................  1 . 7 0 6 ,6 7
54847 Idem de (,don .................................. ..............................  1 .4 4 0
64848 Idem de Segura.  .....................    74»^7
64*49 Idem de Samper de Calanda. . . . ............................  3 5 3 ,7 5
64860 Idem de T orinon  .....................  85,34
54851 Idem de Torr i ja ..................... .............. ..........................  1 33,34
54802 Idern de Vivel del R i o .................................................. ‘ 4 0 5 ,34
54853 Idem de Villarejo ...........................................   7 T’°4
54864 Idem de Villarluengo ...........................................  . .  3 . 7 3 8 ,6 7
64855 Idem de Valdeconejos...................................................  6 . 3 2 7 , 2 1
54856 Idem de V a d e c tb ro .......................................................  3 7 3 ,3 4
54867 Idem de Villalba alta..............................   . . . . . .  906,67

ME S DE F E B R E R O .

Provincia de Teruel.
5^858 Ayuntamiento de Corbalan........................................   38,40
54859 Idem de C a s t r a l b o ......................    2 2 7>74
64860 Idem de Ca'aceite................................................................... 1 5 . 2 6 4
54*61 Idem de Candé    . . .       3 . 385,20
54862 Idem de Cuencabuena............................   85,34
64866 Idem de Cauilseras   ......................................... 1 . 3 4 7 , 5 3
54864 Idem de Formiche alto ............................................ .... ^74»^7
548(^5 Idem de Formiche b a j o .............................................  64
54866 Idem de Griegos..............................................................  106 ,67
64867 Idem de H í ja r , ......................................................    9 -79\
54868 Idem de Huesa  ................................................. 6 6 , 14
54869 Idem de Jabaloyas ......................   37 ,3 4
54870 Idém de Lascuevas de Cañart ..................     $4,40
64*71 Idem de Mfcicas.  . . . .  ^7>^4
54872 Idem de Molinos   . . .  766,67
64873 Idem de Montalban  .....................................................  2 . 7 8 9 ,3 4
54874 Idem de Rábidos de M o r a   ..........................  472»9°
54876 Idem de Santolea  .........................    16 2 ,6 7
64876 Idem de Saldon...............................................................  90
54877 Idem de S a l c e d i í l o . ...................  1 *7>9&
54878 Idem de T erue l....................................... .............., . . .  3 .4 6 6 ,6 7
64879 Idem de Torrecilla de A lcañiz . . . . . .   .................   4 1 2 ,2 7
648*0 Idem de Tramacastilla, . . . . . . .     . . . . .  10 3 ,4 7
64881 ídem de Torre la Cárcel.  ..........................................  12 6 ,7 8
54882 Idem de Visiedo. . .   ............     2 1 1 , 8 9

Madrid 10 de Junio de 186 8. = E l  Director general, J .  G .  Vi 11 ano va.

D IREC CIO N  G E N E R A L

D E P R O P IE D A D E S  Y  D ER EC H O S  D E L  E S T A D O .

El dia 20 de Julio próximo, á la una, se celebrará subasta pública en esta 
corteante el limo. S r .  Director general del ramo, y  simultáneamente en 
Riotinto á presencia de la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
propias del Estado, para contratar el surti lo de mechas de seguridad necesa
rias en dichas minas durante el año económico de 1868 á 1869, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en este centro directivo y  
en Riotinto

Los precios máximos admisibles fijados para el expresado surtido son los 
de 65 milésimas d ;  escudo por cada m tro de mechas comunes, y  80 milési
mas también de escudo por cada metro de las impermeables.

Él importe de dicho suministro ascenderá en todo el año económico á 
í .0 0 0  escudos próximamente.

La fianza previa para hacer postura consistirá en 5o escudos, y  en el du
plo para la definitiva, con arreglo á las condiciones 5 . a y  7 . a del pliego de 
subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 

Modelo.

E l  que suscribe, vecino d e    enterado del pliego de condiciones para
contratar el surtido de mechas de seguridad de las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 1868 á 1869, se compromete á tomarlo á su cargo
cumpliendo to las sus condiciones, por el precio de milésimas de escudo
el metro de mechas comunes y .  . . milésimas de escudo por id. id. de las 
impermeables (expresado por letra).

(Fecha y firma )

Lo aue se avisa al público para su conocimiento,
Madrid 3o de Junio de i 8 6 8 . = E l  Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

JU N T A  D E  L A  DEU DA P Ú B L I C A .

S E C R E T A R I A .

En la subasta celebrada en e^te dia para la amortización de Deuda del 
material no preferente ha sido admitida la única proposición presentada 
por D .  Ciriaco Yerro, de reales vellón nom’males 24.800, que al cambio de 
99 rs .  99 cénts. por 100 á que los ha ofrecido, importan en efectivo 2 .4 7 9  
escudos 762 milésimas.

Madrid 27 de Junio de t 8 6 8 . = E l  Secretario, Gregorio Zapatería. =á
0 B . ° = E l  Director general, Piesidente, Cabezas.



Relación demostrativa de los créditos liquidados y  reconocidos por la Jun
ta de la Deuda pública por indemnización de los daños causados en la 
guerra civil, que con arreglo á la ley  de 1.º  de Agosto de 18 5 1, re
glamento de 17 de Octubre siguiente y  R eal orden de. 16 de M arz o de 
1852 , se han mandado abonar por ¡a misma, incluyéndose en certifica
ciones de liquidación del mes de Mar^o del presente año.

Cantidades liquidadas 
y reconocidas.

IN T E R E S A D O S , —
Eses. M ils.

PRO VINCIA DK B U R G O S .
Pueblo de Moneo.

Herederos de D . Antonio Gómez M a r a ñ o n . 687*500

PR OV IN C IA DE C I U D A D - R E A L .
Pueblo de Abenojar.

Herederos de D . Juan María Y e g ro s . , ................................  • 792

Pueblo de Almadén.

Herederos de Doña María Domínguez- .   ..................... 520
Pueblo de B razatortas.

Herederos d e D . Juan Sánchez Molina................... . . . . .  3.887*700

Pueblo de Santa Crnq de M údela.

Doña Francisca Nieto.........................................  , ...  2 , 27O

PRO VIN CIA  D E  G U A D A L A J A R A .
Pueblo de Huerta- P e la y o .

D . Miguel Salm erón. . . . . . . ......... . . . . . . . .  , . 2.293

Pueblo de L a  B odera .

D .  Félix A lgar». . , ................................   857*400
Pueblo de Loranca de Tajuña.

D . Félix G a r r a l o n  » „ .........................  1 . 550*200

PR OVI NCI A DE  S A L A M A N C A . . j

Pueblo de H orcajo de Moxitemayor. j

D .  Julián Arias Cam isón. . . .  f „ ................    1.905*200

PR OVI NC IA D E  T E R U E L .
Pueblo de Pancrudo.

D . Gregorio M artin, . ......... ...............................................  3.068
D . Javier Burriel. . , s  ............................................. 1.688
D . José A n u és...................... .............. ....................................  6 15
D . 3 Aba-rían A n d rés................................    . . .  j .400
D . Juan Esteban G ó m e z  . . ......... , . , .  520*200
D . Rafael B urriel  ................   * 948
D . Ramón Lahoz .  ..............  . . „ .....................................  48*200
D . Miguel joaquin P u e rto ,..................    i 36
D . Juan Laido.      120
D . j  oaquin Lario G óm ez. , ..........................................# 713
D . Juan Andrés M ayor. . . .  e «9 ; , . . . . ,  368

PROVINC IA D E  T O L E D O .

Pueblo de Consuegra.

D . Luis Figueroa y  A g u ila . . , , .  . ..........    6 .o 3 o ‘ 6oo

Pueblo de Navalucillos.

D . Domingo R u iz .  .......... t . . . . . . . . . .  . 292
D . Manuel Fernandez Peraton. , .  . . , .............................. 3. 389*200

Pueblo de Villamuelas.

D . Domingo Cuesta............................................................  . 2.400
D . Manuel O steret  ................................... 1 . 200

PR O V I N C IA  DE  Z A R A G O Z A .

Pueblo de Ain^on.

X). Robustiano Boada, último cesionario del crédito de
D . José Aguilera ...............................  , 1.097*600

T o t a l ,  ........... . .  5 . , 3 8 .801*800

Madrid i 3 de Abril de i8 6 8 .~ E l  Secretario, Gregorio Zapatería.™  
V .°  B .° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de -25 de Junio de 
1860 y  27 del actual, la Junta ha acordado que la subasta para la amortiza
ción de la Deuda consolidada y  diferida á 3 por 100 tenga efecto el 3 i de Ju
lio próximo, á las doce del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la compra de los menciona
dos efectos es la de 1 . 732 38o escudos 761 milésimas, que proceden: 

797.681*539 sobrante que resultó en la subasta anterior en la Deuda 
consolidada á 3 por 100, y  

934.699*222 de la cantidad consignada en el presupuesto corriente para
------------------- la presente obligación.
1.732.380*761
------------------- Be la referida suma se invertirán:
i . 2 6 5 . o 3 i ‘ i 5 o  en la adquisición de la Deuda consolidada á 3 por 100 in 

terior y  exterior, y  
467.349*611 en la Deuda diferida á 3 por-100 interior y  exterior.

1.732.380*761
-----------------— Las personas que deseen interesarse en la subasta de los
expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas y  formalidades si
guientes:

Las proposiciones han de extenderse precisamente con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta; en el concepto de que cada hoja ha de contener 
solo una proposición.

Los precios de estas se expresarán por unidades y  céntimos de real, sin 
hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden dé 14 de Setiembre de i 8 5 í ,  
los que deseen interesarse en esta subasta deberán constituir un depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal de sus 
proposiciones, cuyo depósito perderá el interesado que después de hecha la 
adjudicación á su favor no entregue los valores ofrecidos los dias 5 y  6 de 
Agosto próximo; debiendo advertirse que su pago no podrá tener efecto has
ta los dias 11 y  12 del mismo mes.

Los depósitos se constituirán préviamente en la Tesorería de la Deuda, 
en la Caja general de Depósitos ó en el Banco de España, á elección de los 
interesados.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en esta subasta po
drán verificarlo por cualquiera de los medios que se hallaban establecidos 
para las de la Deuda amortizable, excepto en la parte que se modifica por es
te anuncio

Para evitar que dentro de un mismo pliego se incluyan, como ya ha acon
tecido, proposiciones suscritas por distintos interesados cuando solo á nom
bre de uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el sobre 
de cada pliego, además de la clase de Deuda é importe nominal de los crédi
tos que se ofrecen, el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se expresará én el sobré de cada 
uno de (¿ilos la proposición ó proposiciones que contengan; debiendo hacerse 
por separado las de la Deuda consolidada de ias de la diferida.

En el dia y hora señalados para la subasta se constituirá la Junta en se
sión pública y en seguida se procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones, las cuales se entregarán al Excm o. S r. Presidente, acompa
ñadas de las cartas de pago que acrediten haberse constituido el depósito 
que ha de garantir su cumplimiento.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio de la su
basta, se abrirá y  leerá también el pliego en que el Consejo de Sres. Minis
tros haya consignado el precio máximo á que ha de hacerse la adjudicación, 
y  después los de proposiciones, desechándose desde luego las que resulten su
periores al tipo señalado y  admitiéndose las inferiores por el orden si
guiente:

i.°  Clasificadas las proposiciones de menor á mayor según el precio de 
cada una, comenzara la admisión prefiriendo siempre las de precios má» 
bajos.

2.0 En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores can* 
tidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo in
teresado .

3 .° Cuando se llénela cantidad de la subasta, las proposiciones que no 
tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entónces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiere en este caso dos ó más proposiciones iguales en pre
cio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponenfes.

4.® Lo mismo tendrá efecto cuando se presenten dos ó más proposicio
nes iguales por la total cantidad de la subasta.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no 
alcanzare á cubrir el 1 por 100 del valor nominal de aquella, se reducirá 
en la proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

bi de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas por exceder del precio máximo fijado por el Gobierno, ó si las que 
lo fueren no cubriesen la cantidad destinada á la adquisición de estos efec
tos, se acumulará el sobrante á la subasta siguiente.

En pago de las adjudicaciones que se hagan se admitirán indistintamente 
créditos déla  Deuda del 3 por 100 interior y  exterior; en el concepto de 
que los títulos de la Deuda consolidada han de llevar consigo el cupón de 3 t 
de Diciembre de 1868, y  los de diferida el de i . ° d e  Enero de 1869.

En las facturas por duplicado con que precisamente han de presentarse 
los créditos que se entreguen para su amortización por consecuencia de 
las proposiciones admitidas en la subasta, se expresará la série, numeración 
y  valor de los mismos por órden correlativo de menor á mayor, compren
diéndose en facturas separadas los créditos correspondientes á la Deuda in
terior y los pertenecientes á la exterior.

Dichos eré iitos contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la D i
rección d éla  Deuda pública para su amortización por subasta,» y  lafech$ 
y  firma del proponente.



Como el reconocimiento de los títulos de la Deuda consolidada y diferida 
exterior ha de verificarse en las comisiones de Hacienda de España en el ex-' 
tranjero, donde existen los libros talonarios y asientos de emisión, se pre
viene á los acreedores que presenten en esta corte títulos de la Deuda referi
da, que no podrá satisfacérseles su importe hasta recibir la contestación de 
su legitimidad, que se procurará sin embargo que sea en el plazo más breve 
posible.

Igualmente se advierte que no se. satisfará el importe de los títulos de la 
Deuda interior que los proponentes ofrezcan entregar en las comisiones de 
Hacienda de España en el extranjero, hasta que remitidos por aquellas de
pendencias á estas oficinas, puedan ser previamente comprobados con sus 
respectivos talones y reconocida su legitimidad.

Madrid 3o de Junio de i8 6 8 .= E l Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V ,*  B . ° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete a entregar el dia  de Agosto próxi-
en la Dneccion general de la Deuda pública la cantidad de. . . . rs vn. 

mínales de la Deuda (consolidada á 3 por 10 0 .— Diferida á 3 por ioo) al
mbio de. . . .  rs. y  cénts. por ioo, con sujeción á las condiciones

que comprende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Madrid 31 de Julio de 1 868.

JU N TA  CO N SU LTIVA DE LA  ARM ADA. j

En virtud de Real orden de 12 de Junio último, se saca á pública subas- ' 
ta el suministro de piezas sueltas de madera y remos que puedan necesitar- ; 
se en los arsenales de la Carraca y Ferrol hasta fin de Junio de 1870, bajo ; 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que se inserta á continua- ¡ 
cion; y para el remate, que ha de tener lugar simultáneamente ante esta cor
poración, situada en el piso bajo de la casa titulada de los Ministerios, y 
ante las Juntas económicas de los indicados Departamentos de Cádiz y Fer
rol, se ha señalado el dia 3 de Agosto próximo, á la una de la tarde; advir
tiéndose que además se hallará copia del mencionado pliego y de cuanto 
tenga relación con la subasta en las Secretarías de dichas tres corporaciones, 
para inteligencia de los que gusten interesarse en la misma.

Madrid 1.® de Julio de i8 6 8 .= E strad a .

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las que se
saca d pública licitación el suministro de piezas sueltas de madera y
remos que puedan necesitarse en los arsenales de la Carraca y  F erro l
hasta fin  de Junio de 1870.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

1 . a El suministro se subdivide en los. tres lotes que se expresarán én la 
condición 3.a, cuyo consumo en el último año ha sido el que aparece en la 
relación núm. 1 .

2 .a Todos los efectos que abraza esta contrata habrán de ser de buena 
calidad é iguales á 1 .s modelos que se facilitarán por la Administración; de
berán someterse á las pruebas y reconocimientos que la Marina juzgue á pro
pósito para cerciorarse de su bondad y adquirir el conocimiento que son ad
misibles, y además deberán reunir las circunstancias siguientes:

Los arcos ó flejes en manojos de á 100 deberán ser de castaño y de 
2111,090, 1,974 ó i ,858 largo cada uno, y según los largos que pueda nece
sitar el taller de tonelería.

Las duelas y fondos de madera para pipería de castaño y haya con 
lm ,3q3 largo, om ,i39 ancho y om ,o35 grueso.

Los cabos para fragua serán deacebuche de ©m,859 largo y  om,o35 grue
so; torneados para limas, de roble, álamo blanco y caoba de om, >39, om ,i28 
y om ,io5 largo y guarnecidos de metal: para azuela de carpintero habrán de 
ser de álamo blanco, fresno ó majagua torneados y de 0111,697 largo y om,o35 
grueso: para hachas de la misma madera que los anteriores y de om ,836 
largo; y para martillos de álamo blanco torneados de om,3o2 largo y  om,o25 
grueso.

Las escuadras y falsas reglas para carpintería serán de madera de 0111,697 
largo por uno de sus lados y 0111,279 por otro.

Las pizarras con forro de hule deberán ser de 2 metros largo por im ,5oo 
alto.

La madera de los remos debe estar bien seca, ser de veta seguida y que 
sus dimensiones estén en las debidas proporciones con sus largos.

3.a Se fijan como precios tipos para la subástalos siguientes:

Prim er lote para  el arsenal de la Carraca  *

Arcos ó flejes de madera para pipería, el 100 40 escudos.— Duelas y  fon
dos id. id ,, una o*5oo,— Cabos para fragua, uno 0*450.— Idem torneados 
para limas, uno o ‘ 5o o .—«Idem para azuelas de carpintero, uno 0*575.— Idem 
para hachas, uno 0*700.— Idem para martillos, uno o ‘ 3o o .— Escuadras y 
falsas reglas, una 2*900.—Palas para hornos, una 2*400.— Idem para fango, 
una 2*400.— Pizarra con forro de hule, una 1*990.

Segundo lote para el arsenal de la C arraca .

Remos de palma desde 6112,687 á 41x1,388, metro un escudo 339 milési 
m as.— Idem desde 4111,180 á 4m ,353, metro 1 *31 5.— Idem de haya des 
de 701,523 á 2m,5o8, metro 0*694.

Tercer lote para  el arsenal de F e r r o l.

Remos de haya desde 5m ,85i á 3m,3q4, metro un escudo 4 milési 
mas.-—Idem de palma desde 5m ,85t á 3m,3q4, metro 1 ‘004.—Palos de ace 
|?0 de 1111,045 largo y  3 milímetros ó poco más de grueso, uno o*3oo.— Ider

de castaño de 3m ,334  ̂ 5m ,o i5 largo, rectos, do igual grueso en toda su ex 
tensión y á propósito para mangas de mandarrias y  otros usos, uno 0*200.

OBLIGACIONES Y GARAN TIAS P A R A  EL CUMPLIMIENTO DEL CO NTRATO.

4 /  Las entregas se harán en los arsenales de la Carraca ó Ferrol, según 
corresponda, y el contratista estará obligado á facilitar cuantos efectos se le 
pidan en el término de dos meses, que empezarán á contarse desde la fecha 
en que se le dirija la órden para su entrega por el S r . Intendente d¿l De
partamento; en la inteligencia de que la Marina solo contrae el compromiso 
de adquirir los que se necesiten para las atenciones del servicio hasta fin de 
Junio de 1870, sin sujetarse á cantidad determinada.

5 . a Si el contratista dejase de entregar dentro del plazo señalado los efec
tos que se le pidiesen, incurrirá en la multa de la centésima parte del valor 
de los que no llegare á suministrar por cada dia de demora, cuyo retraso no 
podrá exceder de 3o dias, pues trascurrido este período quedará rescindido 
el contrato con pérdida de la fianza que se adjudicará á favor de la Ha
cienda.

6 a Los efectos que sean desee' ¡ados en el reconocimiento habrán de re
tirarse del arsenal por el contratista en el i nprorogable término de 10 dias, 
y deberán ser repuestos asimismo en el de dos meses. Si no los recogiese, se 
procederá á su venta en la propia forma que se verifica ía de los efectos ex
cluidos en los arsenales, y deducida una décima parte de su producto en con
cepto de multa, más el coste de los gastos causados, se le entregará el líqui
do que resulte.

En el caso de no verificar la reposición en el período de dos meses, con
tados desde la fecha de la inadmisión, se procederá conforme establece la an
terior condición.

7 .a Serán de cuenta del contratista los gastos del expediente de subasta, 
con arreglo á lo prevenido en Real órden de 6 de Octubre de 1866; en la in
teligencia que el número de ejemplares impresos que habrá de entregar es 
el de i 5 para cada arsenal.

8 .a El contratista ó contratistas del primero y  segundo lote deberán re
sidir en la ciudad de San Fernando, y el del tercero en el Ferrol, ó bien desig
nar el sujeto ó sujetos que les representen en dichas localidades para todo lo

: que concierna á sus compromisos.
i 9 .a Sé fija como garantía provisional para tomar parte en la licitación y  
| Manza para responder al cumplimiento del contrato las cantidades si- 
j  guientes:
i Primerióte para Cádiz, depósito provisional 25o escudos; fianza para el 
1 cumplimiento del contrato 75o.
3 Segundo id. id., depósito provisional 100 escudos; fianza para el cum-
\ plimiento del contrato 600.
•j Tercero id para Ferrol, depósito provisional 160 escudos; fianza para el

cumplimiento del contrato 5o o . 
jj io . La licitación se verificará ante la Junta consultiva de la Armada y  
| las Económicas de los Departamentos de Cádiz y Ferrol, en el dia y  hora que 
‘i préviamente se anunciará.
í 1 1 .  Además de las condiciones anteriores regirán para esta contrata y  su 
i pública licitación las generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 

1862, insertasen la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4  de Marzo siguiente.
I Madrid 9 de Mayo de 18 6 8 .— Cándido Montero. = E s  copia. = E s -
{ trada.

Modelo de proposición.

\ D. N. N ., vecino de , por propia y exclusiva representación, ó á
■ nombre de D . N. N ., sociedad etc., para lo que se halla debidamente au- 
: torizado, hace presénte que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
i - para la subasta de piezas sueltas de madera y remos que puedan necesitarse 
. en los arsenales de la Carraca y Ferrol hasta fin de Junio de 1870, se com

promete á suministrar el lote n ú m .... , ó los lotes números , con es
tricta sujeción á dicho pliego, á los precios marcados como tipos ó con la 
rebaja de. . . .  tanto por ciento (en letra) en los del lote núm  ó en los

■ de los lotes números.........
| (Fecha y  firma del proponente.)

¡ NÚMERO PRIM ERO .
I
\ Relación de las piezas sueltas de madera y  remos que se han consumido en 
\ un ano en los arsenales que se d irán.

I PRIMER LOTE P A R A  EL ARSENAL DE LA CAR RACA .
í

;! Arcos ó flejes, 398 .— Duelas y  fondos de madera para pipería, 9 6 0 .—*
| Cabos para fragua, id. torneados para lima, id. para azuelas de carpintero,
; idem para hachas, id. para martillos, 5. 1 55.— Escuadras y falsas réglas,
: 2 . — Palas para hornos, 5 7 6 .— Id. para fango, ninguna.— Pizarras con for- 
\ ro de hule, 24.
5 SEGUNDO L O TE I D . ID .

f Remos de palma y haya de todas clases, 3. 565.

| TERCER LOTE PA R A  EL ARSENAL DE FERRO L.

i Remos de palma y haya de todas clases, 959.— Palos de acebo, 6 .10 8 .—*
i Id. de castaño, 1 .7 5 8 .
\ Madrid 9 de Mayo de 1868. =Cándido M ontero.=Es copia. ssEstrada*
\ _____

* i En virtud de Real órden de 12 de Junio último, se saca á pública subas-
; ta el suministro de hierro, herrajes y piezas de cerrajería cíe hierro y de latón 
5 plomo, estaño, latón y otros metales que puedan necesitarse en los arsenales 
í de la. Carraca, Ferrol y Cartagena hasta fin de Junio de 1870, bajo el pliego de 

- ■ condiciones y demás que literal se inserta á continuación; y para el remate, 
que ha de tener lugar,simultáneamente ante esta corporación, situada en el 

1 iso bajo de la casa llamada de loa Ministerios, j  ante las Juntas económicas



de los mencionados Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, se ha se
ñalado el dia 3 de Agosto próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose que 
además se hallará de manifiesto en las Secretarías de dichas corporaciones 
copia del indicado pliego y de cuanto tenga relación con la subasta para inte
ligencia de los que gusten interesarse en la misma.

Madrid i . °  de Julio de i8 6 8 .= E stra d a .

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las que se 
saca á pública licitación el suministro de hierro, herrajes y  piezas de 
cerrajería  de hierro y  de latón plomo, estaño, latón y  otros metales que 
puedan necesitarse en los arsenales de la Carraca, F erro l y ' Cartagena 
hasta fin  de Junio de 1870 .

CONDÍCIONES E SP E C IA L E S.

1 /  E l suministro para cada arsenal se divHe en los lotes que detalla la 
adjunta relación núm. 1, cuyo consumo en un año ha sido el que expresa 
la relación núm 2

2 .a Todos los efectos que abraza el suministro serán reconocidos para su 
admisión y sometidos á las pruebas que la Marina juzgue convenientes para 
asegurarse de la buena calidad y de que reúnen las circunstancias propias 
paia el uso á que han de aplicarse: deberán tener las dimensiones ó menas y 
otros requisitos que se especifican en la citada relación, y además las si
guientes:

El alambre de hierro será flexible y bien tirado ó de un grueso igual en 
toda su longitud: da las tres ó cuatro vueltas en diferentes sentidos á una 
barra de las varias menas, no deberá presentar ruptura

El hierro en fl je, ó flejes de hierro, será maleable y doblará con facilidad 
en todos sentidos sin romperse ni agrietarse, y los gruesos serán proporcio
nados álos anchos correspondientes.

El hierro colado vendrá en lingotes, bien fundido y cuya superficie se en
cuentre exenta de arena, esco ias ú otra sustancia cualquiera; todos los lin
gotes tendrán el nombre y la marca de la fábrica de que provengan, siendo 
desde luego desechados los que no tengan formas regulares, así como los 
que presenten los defectos indicados á una fundición blanca ó jaspeada.

Para apreciar la limpieza de las aristas se fundirán poleas con rayos, las 
cuales deberán salir completamente limpias: se fundirán igualmente algunas 
barras cuadradas de 5 milímetros de lado, las que deben trabajarse con fa
cilidad con el buril, con la lima ó en el torno. Para probar la tenacidad de 
la fundición, se cornearán algunas barras sobre dos soportes separados 5o 
centímetros, y cargándolos en el centro hasta que rompan se anotará la fle
cha y peso de- la rotura, y para que el hierro sea de recibo deberá haber so
portado j 5o ki ógramos por centímetro cuadrado.

La ruptura de las barras fundidas debe presentar un color gris oscuro 
y  un grano pequeño y uniforme en toda la extensión del plano de rotura. 
En la segunda fu>ion los hierros deben conservar las mismas propiedades 
de tenacidad, colorete, que en la primera.

Las cerraduras y candados de hierro tendrán llaves diferentes para que 
las de unas no puedan servir para otras. En las rejillas de alambre de hier
ro tendrán 8 milímetros los claros.

Las cerraduras y candados de latón estarán surtidas de llaves también di
ferentes para que las de unas habitaciones no sirvan para otras.

Los tornillos de metal de rosca para madera serán de cabeza redonda, es
tarán bien construidos y vendrán en paquetes de 144 tornillos cada uno.

Las tachuelas doradas estarán bien construidas y doradas, debiendo ser 
en todo iguales á las muestras que habrá en el arsenal.

El plomo en galápago será nuevo de un grano dulce y susceptible de 
hacer en él todas las operaciones de laminado: en la fundición no habrá de 
dejar un residuo mayor de un medio por 100.

El plomo en plancha se entregará en rollos de 5m ,574 por lo ménos 
de largo y 101,672 á im,8oo de ancho y de un mismo grueso en toda 
su longitud: la superficie de él deberá ser limpia, sin partes de metal sobre
puestas, rozaduras, agujeros ni hendi Juras: las planchas habran de ser flexi
bles y prestarse á la torsión en todos sentidos, no debiendo formar ruido 
al doblarse.

Los tubos ó caños de piorno deberán estar perfectamente calibrados en 
toda su longitud, limpios de todo defecto, como agujeros, grietas etc'., y aun
que tendrán cada uno el largo de 5m ,o i5, el contratista contrae el compro
miso de entregarlos de las dimensiones que se le pidan.

El latón, tanto el de plancha como el de cabilla, será dúctil, maleable, 
libre de grietas ó hendiduras, así como de ampollas ó vejigas: las cabillas se
rán rectas y bien calibradas, y las planchas estarán laminadas con esmero 
y  tendrán el espesor igual en toda su extensión. Para cerciorarse de la bon
dad del latón podrán hacerse las pruebas siguientes: se tomará de una ca
billa un pedazo cuya longhud sea igual á veinte veces su diámetro, y  se 
arrollará en frió hasta formar un anillo circu’ar.

Con la plancha se formarán tubos de 1, 3 y 9 centímetros de diámetro, 
según que el espesor de la plancha sea r, 2 ó 3 centímetros, y el latón su
frirá esta prueba sin experiment»r alteraciones ni presentar grietas ni hendi
duras: también se tomará una pieza de 70 á 93 milímetros de diámetro, figu
ra circular de cualquiera de las planchas, y  después de elaborada aquella á 
martillo y de darle figura se le levantará una faldilla de 23 m límetros que 
resistirá sin la menor alteración ni hendidura. Las planchuelas de latón que 
no se expresan sus dimensiones serán entregadas por el contratista de las 
que se le pidan y haya facilidad de producir en los establecimientos fabri
les. Los tubos de latón deberán estar bien calibrados y perfectamente sol
dados.

Serán desechados los latones que contengan más de un 33 por 100 de 
zinc.

La calamina ó zinc en galápagos será pura y en la sección presentará un 
color blanco brillante: su cont.-stura no será de grano, sino en hojas ó plan
chas de es;ama: golpeando en frió el zinc debe agrietarse, y será además 
poco sonoro,

El zinc en plancha debe ser laminado, de 5 á 10 milímetros grueso, y  
uniforme, sin hojas en la superficie: la plancha debe doblarse en ángulo recto 
volviendo á su estado sin romperse: la longitud será de 2m ,ioo, y ancho 
om ,9io

La soldadura fuerte se compondrá solo de cobre amarillo ó latón y zinc; 
estará en grano y fundirá con facilidad: después de empleadas las piezas so l
dadas deben resistir los golpes para batirlas sin agrietarse ni abrirse en nin
gún sentido.

La soldadura de plata se fundirá con facilidad: será maleable, y  después 
de empleada las piezas no deben abrirse ni agrietarse en ningún sentido á 
los golpes que se les dé para trabajarlas.

El estaño en galápagos será maleable, fácil de fundir y de laminar, sin 
mezcla de ninguna clase, y de color blanco azulado brillante: iguales c ir- 
cun>tancias debe reunir el estaño para barreta, y ademis debe producir al 
doblarse un ruido especial conocido con el nombre de grito de estaño.

3 . a Las pruebas que se dejan reseñadas en la condición anterior son 
obligatorias; sin embargo, los encargados del recibo y reconocimiento podrán 
limitarse á practicar solamente las que consideren convenientes y necesarias, 
siendo desde luego desechados los materiales que no satisfagan á las pruebas 
indicadas, así como aquellos que no consienta el contratista que sean ensa
yados .

4 .a Se fijan como precios tipos para la subasta los que aparecen en la 
relación citada.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PAR A E L  CUMPLIMIENTO D EL CONTRATO.

5 .a Las proposiciones que sé presenten podrán comprender uno, dos ó 
más lotes, pero habrán de presentarse á cada arsenal, y  las rebajas que se 
hagan en aquellas, así como las que pueda pro lucir la licitación oral, se e s
presarán en un tanto por 100 de los precios tipos y serán extensivas á to
dos los géneros respectivos á un mismo lote

6 .a Las entregas se harán en los arsenales respectivos de la Carraca, F e r
rol ó Cartagena, según corresponda, y el contratista ó contratistas estarán 
ooligados á facilitar cuantos efectos se les pidan de sus respectivos lotes en el 
término de dos meses, que emoc-zarán á contarse desde la fecha en que se les 
oirijan las órdenes para su entrega por el Sr Intendente del Departamento; 
en la inteligencia de que la Marina solo contrae el compromiso de adquirir los 
que se necesiten para las atenciones del servicio hasta fin de Junio de 1870, 
sin sujetarse á cantidad determinada.

7 . a Si el contratista ó con ratistas dejaren de entregar dentro del plazo 
señalado los géneros que se L s  pi iiesen, incurrirán en la multa de la centé- 
s;m i parte del vdar de los que no llegasen á suministrar por cada día de de
mora, cuyo retraso no podra exceder de 5o dias, pues trascurrido este período 
quedará rescindido el contrato con pérdida de la fianza, que se adjudicará á 
favor de la Hacienda.

8 a Los efectos que sean desechados en el reconocimiento habrán de re
tirarse del arsenal por el contratista respectivo en el improrogable término de 
10 dias, y deberán ser repuestos asimismo en el de dos meses. Si no los re
cogiese, se p ocederá á su venta en la propia forma que se verifica la de los 
efectos excluidos en los arsenales, y deduciendo una décima parte de su pro
ducto en concepto de multa, más el coste de los gastos causados, se le en
tregará el líquido que resulte. En el caso de no verificar la reposición en el 
período de dos meses, contados desde la fecha de la inadmisión, se procederá 
conforme establece la anterior condición.

9 .a Serán de cuenta del contratista los gastos del expediente de subasta, 
con arreglo á lo prevenido en Real órden de 6 de Octubre de 1866; en la in
teligencia de que el número de ejemplares impresos que habrá de entregar es 
el de i 5 para cada arsenal cuyo suministro se le adjudique.

10 . El contratista ó contratistas deberán residir, el de los efectos para la 
Carraca en la ciudad de San Fernando, y los otros en Ferrol y Cartagena 
respectivamente, ó bien designar el sujeto que les represente en aquellas lo
calidades para todo lo que concierna á sus compromisos

1 1 .  Se fija como garantía provisional para tomar parte en la licitación, y  
como fianza para responder al cumplimiento del contrato, las cantidades si
guientes:

P a ra  el arsenal de la Carraca.

Para el primer lote, 600 escudos de depósito provisional y 1.200 de fian
za para responder del contrato.— Para el segundo, 90 y 180.— Para el ter
cero, 70 y 14 0 .— Para el cuarto, 200 y 4 10 .— Para el quinto, 400 y 960.—  
Para el sexto, 180 y 370.— Para el sétimo, 800 y 1.600.

P a ra  F e r r o l.

Para el primer lote, 3oo escudos de depósito provisional y 600 de fianza 
para responder del contrato.— Para el segundo, 90 y 18 0 .— Para el terce
ro, 70 y 140.— Para el cuarto, 200 y 4^0.— Para el quinto, 800 y 1.600.— 
Para el sexto, 180 y 3 yo .— Para el sétimo, 400 y 820.

P ara Cartagena.

Para el primer lote, 600 escudos de depósito provisional y  1 .2 0 0  de 
fianza para responder del contrato. — Para el segundo, 00 y 180.— Para el 
tercero, 70 y 140.— Para el cuarto, 200 y 4 40 .— Para e¡ quinto 80 y 16 0 .— 
Para el sexto, 180 y 370.— Para el sétimo, 80 y 160.

12 . La licitación se verificará simultáneamente en esta corte ante la Jun 
ta consultiva de la Armada, y en los Departamentos ante las Económicas, en
el dia y hora que préviamente se anunciará.

1 3. Además de las condiciones anteriores, regirán para este contrato y  su 
pública licitación las generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
de 1 8 6 2 ,  insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4  de Mayo siguiente.

Madrid 9 dé Mayo de i868.==Cándido M ontero .=E s copia .=Estrad a.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino de   por propia y  exclusiva representación, ó á



nombre de D. N. N., sociedad etc., para lo que se halla debidamente auto
rizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de hierros, herraj s y piezas de cerrajería de hierro y latón plomo, 
estaño, latón y otros metales que puedan necesitarse en los tres arsenales de 
la Península hasta fin de Junio de 1870, se compromete á suministrar el lote 
número   ó lotes números . para el arsenal d e , . . . . ,  con estricta su
jeción á dicho pliego de condiciones, á los precios marcados como tipos ó con
la rebaja d e  tanto por ciento (por letra) en el lote núm  ó en los
lotes números... .

(Fecha y firma del proponente.)

R e l a c i ó n  de los efectos que se sacan d pública licitación pa ra  atender al 
suministro de los que puedan necesitarse en los Departamentos de Cá- 
di%, F erro l y  Cartagena hasta fin de Junio de 1870, con expresión del 
precio que ha de servir de tipo para  la subasta.

PRIMER LO T E.

Hierro co'ado en lingotes, de las marcas OId-Park Gastsherie, números 
1 y  2, ó Won ó Carler, ó bien del reino, comparable en calidad con cual
quiera de dichas marcas; los 100 kilógramos, para Cartagena 5 escudos 434 
milésimas; para Cádiz y Ferrol 6 *85o.

Flejes de hierro para arcos de pipería de las menas siguientes: 35 milíme
tros de ancho y 2 grueso, de 46 y 3 ; de 38 y 6; de 38 y 4, y de 26 y 3 
respectivamente; los 100 kilógramos para cualquiera de los tres Departamen
tos, 26 escudos.

Alambre de hierro por los números 1, 3 , 4, 7, 10, 1 1 ,  12 , 14, i 5 , 16, 17  
18 del’calibrador inglés; los 100 kilógramos, para Cartagena 56 escudos 

5po milésimas; para Cádiz y Ferrol 5-j escudos.

SEGUNDO L O T E .

H e r r a je s x  piezas de cerra jería  de hierro.

Cerraduras de hierro para alacenas, de 90 milímetros largo y 65 de an
cho, surtidas de llaves diferentes que no sirvan unas para otras; una, 
o*q5o.—Idem id. de 1 39 id. largo y 100 id. ancho; una, 1*400 — Idem id. de 
80' id. y  5o id. id .; una, 0*900.— Idem id. para puertas de edificios, surtidas 
de todos accesorios; una, un escudo.— Idem de martavela de 110  milímetros 
largo y 90 ancho; una, un escudo — Clavijas de hierro de 66 milímetros largo; 
una, o ‘ i5 o .— Candados de id. de 120 milímetros largo, 90 ancho y 20 grueso 
para escotillas y pañoles, charolados y surtidos de llaves diferentes; uno, 
i ‘ i o o . — Idem id de 94 id. id ., 80 id. id. y 16 id. id. que reúnan las pro
pias condiciones que los anteriores; uno, un'escudo.— Pasadores de hierro de 
88 y de 66 milímetros largo; uno, 0*400.— Visagras de i 3o id. y 60 ancho 
del undillo con pasador de latón; una, o ‘ 5oo.— Idem id. de 70 id. 25 id. id.; 
una, 0*400.— Idem de cruceta de 320 milímetros largo y 58 id. ancho; una, 
o ‘ 6oo.— Muelles de alambre de hierro galvanizado, de primera clase, con 
sus puntas atadas para asientos; uno, 0 *10 0 .— Idem id. de segunda para 
idem; uno, 0*075.— Rejillas de hierro de 920 milímetros largo, y grueso por 
el núm. 23 del calibrador inglés; metro, 1*400.— Ganchos de hierro para 
cois, de 1 39 milímetros de largo y i 5 grueso, con rosca para madera; uno, 
0*450.— Idem id. de 88 id. id. para repostería; uno,' o ‘ 3oo.

Nota Los precios de este segundo lote son los mismos para los tres De
partamentos.

TERCER L O T E .

Latón.

Latón en plancha de todos gruesos correspondientes al calibrador inglés; 
los 100 kilógramos, 124 escudos.— Idem cabilla ó cuadradillo desde 6 á 60 
milímetros grueso; los 100 kilógramos, 1 17  id.— Alambre de latón de los 
números desde el uno al 20 del calibrador inglés; los 100 kilógramos, 124  
idem.— Tubos de latón soldados de 5 á 1 5 milímetros diámetro interior;
137  id.— Arcos de id. de 46 y 35 milímetros ancho, y grueso por los nú
meros i5 y 16 del calibrador inglés; los 100 kilógramos 124 id.

N ota. Los precios de estos tres lotes son los mismos para los tres De
partamentos .

CUARTO L O T E .

H errajes x  pi^Xas de cerrajería  de latón.

Aldabillas de varilla de latón de i 3o milímetros largo y 10 milímetros 
diámetro, con sus pitones; una, 0*400.— Idem id. de 120 id. id. y  10 idem 
con id.; una, o*3o o .— Idem id. de 90 id. id. y 10 con id .; Idem id ., de 88 
idem id. id. y 10 con id .; Idem id , de 66 id. id. y xo con id .; una, 
0*275.— Idem de chapa, de 70 y 10 id .; úna, 0*200. —  \ldabones de latón, 
de 140 milímetros largo i 5 id. diámetro con sus pitones y chapa; uno, 
o‘ 6oo.—-Alcayatas de latón, de 140 milímetros largo y i 5o diámetro; una, 
o*zoo. — Asas de id ., de 160 milímetros largo y 10 id. diámetro; una, 
0*300.— Argollas de latón huecas, de 35 milímetros diámetro para cortinaje 
de cámaras; el ciento 2 escudos.— Cerraduras de latón para puertas, de 140 
milímetros largo 10 id. ancho surtidas de bolas; una, 4*5oo.— Idem id. de 
100 milímetros largo 90 id. ancho, también con bolas; una, 3*5oo.— Id. id., 
de picaporte, de 85 milímetros largo y 60 id. ancho; una, 2 escudos— Idem 
de cajón y alacena, 80 id. y 65 id ,; una, un escudo.— Idem pestilleras, de 
100 id. y 90 idem; una, 1 .4 0 0 .— Pasadores de metal de 120 milímetros largo 
35 id. ancho, surtidos de enquet:s; uno, o ‘ 3oo — Id. de 85 y 35 , de 70 y 35 
y  de 66 y 35 , surtidos id .; uno, o*25o. — Escudos ó bocas-llaves de latón, 
de 45 milímetros largo y 3o id. ancho; uno, o ‘o5o .— Medias lunas de latón 
para cómodas, de 190 milímetros largo y i 5 id. ancho, con sus muelles y 
Chapas; uno, 0*900.— Tiradores de latón para picaporte, de 60 milímetros 
largo y 40 id. ancho; uno, o ‘ 25o .— Idem sin p caporte, de 60 id. y 40 

jdem ; uno, o*25o .— Visagras de i 3o milímetros largo y 60 de ancho á par

tir del centro del nudillo; una, 0*700.—Idem de 98 id. id. y 45 id« idem; 
una, o ‘ 5o o .— Idem de 90 id. y 45 id .; una, o ‘ 35o.— Idem de 85 id. y 45 
idem; una, o ‘ 3oo.— Idem, de 70 id. y  25 id .; una, o*25o .— Idem, de 55 
idem y 20 id .; una, o*25o.— Ganchos de latón, de 60 milímetros largo con 
rosca- para madera; uno, 0 *15o — Rolletes de latón para puertas de cerradu
ra, de 75 milímetros largo y 3o id. ancho; uno, 0*400.— Tachuelas dora
das; el millar, ú escudos.— Púas doradas, de 17  y de 1 2 milímetros; los 100 
kilógramos, 2 17 .— Tornillos de latón surtidos entre sí de las dimensiones 
siguientes: De 23 á 58 milímetros largo; gruesa, 4 escudos.— De 69 á 88 
idem; id. gruesa, 6 .— De 93 id.; gruesa, 7.

Nota. Los precios de este cuarto lote son los mismos para los tres De
partamentos.

QUINTO LO TE.

Plomo.

Plomo en galápagos; los roo kilógramos, para Cartagena, Cádiz y  Fer
rol, 20 escudos — Idem en plancha, los 100 kilógramos, para Cartagena, 
24*500; para Cádiz y Ferrol, 26*5oo.— Idem en caños ó tubos de 70 milí
metros diámetro interior y  8 milímetros grueso: Idem id. de 40 id. y 5 
idem; los 100 kilógramos, para Cartagena, 24*500; para Cádiz y Ferrol, 
26*5oo.

SEXTO L O T E .

Calamina ó zinc en galápago; los 100 kilógramos, 32 escudos 600 mi
lésimas.— Zinc en plancha, cuyo grueso varía del núm. 1 al 8 del calibrador 
inglés; los 100 kilógramos, 5 2 . — Idem id. de los demás números, los 100 
kilógramos 3 8 ‘8oo.

Nota. Los precios de este sexto lote son los mismos para los tres De
partamentos .

SÉTIMO L O T E .

Estaño x  otros metales.

Estaño en barretas; los 100 kilógramos, T40 escudos.— Idem en galá
pagos; los 100 kilógramos, 10 8 .— Plata quemada, plata de ley y soldadura 
de plata; el kilógramo, 62*000.— Soldadura fuerte de bronce; el kilógramo, 
i ‘ 36o.

N ota . Los precios de este sétimo lote son los mismos para los tres De
partamentos.

Madrid 9 de Mayo de i868.=*cCándido Montero.

Relación de los hierros, herrajes x  piezas de cerrajería  x  de latón plomo,
estaño, latón y  otros metales consumidos en un año en cada uno de los
tres Departamentos de la Península.

PRIMER L O T E .

Hierro colado en lingotes, en Cádiz 100.000 kilógramos; en Ferrol 
5o .000 y en Cartagena 100 .000.— Flejes de hierro, en Cádiz 3 .000 kiló
gramos; en Ferrol 2 . t o i ;  en Cartagena 4 .10 8 .— Alambre de id., en Ferrol, 
337 kilógramos; en Cartagena 1 . 1 5 1.

SEGUNDO L O T E .

El consumo de los efectos de este lote se supone sea lo mismo en los tres 
Departamentos.

Cerraduras de hierro de alacena, de 90 milímetros de largo y  65 ancho, 
87 —Idem id., de 139 id . largo y  1 o id . ancho, 87. — Idem id ., dé 80 id. y 
5o id ., 98.— Idem para puertas de edificios, 2 .— Idem de martavela, 1 1  . —
Clavijas de hierro, 283 — Candados de id,,, 174 .— Pasadores de hiero, 7 3 .  
Visagras de hierro, 948.— Muelles para asientos, de alambre de hierro gal
vanizado, de primera y segunda clase, 1 10 .— Rejilla de hierro, 37 metros.__
Ganchos de hierro para cois, 58o .—Idem para repostería, 492.

TERCER  L O T E .

Cabilla de latón, en Cádiz 5o kilógramos; en Ferrol 1 5 1 . — Arcos de id., 
en Ferrol 1 1  kilógramos.— Planchuela de id ., en Cádiz 9 15 kilógramos; 
en Ferrol 8 3 8 . — Alambre de id., en Ferrol 382 kilógramos.

CUARTO L O T E .

El consumo de los efectos de este lote será, poco más ó ménos, lo mis
mo en los tres Departamentos.

Aldabillas de varillas de latón, 74 9 .— Aldabones de latón, 94.— Alcaya
tas de id , 9 9 .— Asas de id ., 3 .— Argollas de latón huecas, 3 .4 3 5 .— Cer
raduras de latón para puertas y picaportes, 2 7 .— Idem de cajón y alacena, 
2 1 7 .— Idem pestilleras, 10 4 .— Pasadores de metal, 19 4 .—Escudos ó bocas- 
llaves de latón, 2 2 3 .— Medias lunas de latón para cómodas, 3 3 .— Tiradores 
de latón para picaporte, 12 7 .— Visagras de latón, 1 .8 5 4  — Ganchos de id. 
con rosca. 2 3 i . —Rolletes de id para puertas de cerradura, 1 3 5 . — Torni
llos de id., 3o5 gruesas.— Tachuelas doradas, 2 millares.— Púas id ., 17  
kilógramos.

QUINTO LO TE.

Plomo en galápago, en Ferrol i 8 .q53 kilógramos.—Plomo en plancha, 
en Cádiz 24.900 kilógramos; en Ferrol 3 ¡..6 3 ;̂ en Cartagena 3 .0 29 .— 
Idem en caños ó tubos, en térro ! 2 .5 5 8  kilógramos.

SEXTO L O T E .

Calamina ó zinc en galápagos, en Cádiz 4 000 kilógramos; en Ferrol 
3 .646.— Zinc en plancha, en Cádiz 2.5oo kilógramos; en Ferrol 2.5oo.—
Se supone que el coasumo de zinc sea, poco más ó ménos, lo mismo en 
Cartagena que en los otros arsenales.

SÉTIMO LO TE.

Estaño en barretas, en Cádiz 6.497 kilógramos; en Ferrol 3.570; ^n



Cartagena 1.36 4 .— Idem erl galápagos, en Ferrol 5o kilógramos.— Plata 
quemada, en Cádiz 4.360 kilógramos.— Plata de ley, en Ferrol 0 ,4 17  kiló
gram os.— Soldadura de plata, en Cádiz 6 kilógramos; en Ferrol o, 3 38. — 
Soldadura fuerte de bronce, en Cádiz 3o kilógramos; en Ferrol 16; en Car
tagena 29.

Madrid 9 de Mayo de 18 6 8 .= :Cándido Montero. =  Es c o p ia .= E s-  
trada.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA. PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia del Sr. D. Diego Zurita y Negrete, último po
seedor legal del título de Marqués de Campo-Real, ó sus herederos, se les 
invita por el presente para que en el término más breve se personen en el 
Negociado de traslaciones de dominio de esta Administración, sita en la calle 
de Procuradores, núm. 2, cuarto principal, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne.

Madrid 3o de Junio de i868.=M anuel Cárlos Massip. 7879— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V ILLA R R U B IA  DE SANTIAGO ,
PROVINCIA DE TOLEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa, dotada 
Con el sueldo de 5oo escudos anuales. Su población consta de 700 vecinos, 
es muy saludable y dista tres leguas de Aranjuez.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en debida forma 
al Sr. Presidente de la corporación hasta el dia 20 de Julio próximo, en que 
termina el mes de la publicación en el Boletín oficial; advirtiendo serán pre
feridos los que se hallen adornados de los requisitos que prescribe la legisla- j 
cion vigente. \

Villarrubia de Santiago 28 de Junio de i868.==El Alcalde, Antonio Ma- ] 
fía Carrasco. 7878— 3 j

    |
ADM INISTRACION PRINCIPAL DE PRO PIED A D ES

t  DERECHOS DEL ESTADO DE L A  PROVINCIA DE BADAJOZ. |

P l i e g o  de condiciones que form a esta Administración para el arrenda -  j 
miento en pública subasta de la dehesa llamada de las A rguijuelas , tér- • 
jumo de A la n je y  la Zar^a, procedente de la Encomienda de Bienvenida, { 
por el tiempo de un año que dará principio en 1 ,°  de Octubre de 1868 ; 
y  concluirá en i . °  de Octubre de 1869, y  cuyo presupuesto es el de \ 
2 .2 77  escudos. ;

l E l remate se celebrará en Madrid, Badajoz, Mérida, la Zarza y ■ 
Alanje, el dia 6 de Julio próximo, y hora de las diez á las doce de la ma- ‘ 
ñaña, ante los Sres. Gobernadores y  Administradores de Hacienda de ámbas ; 
provincias, el subalterno del partido de Mérida y  los Alcaldes de Zarza y  \ 
Alanje, con asistencia de Escribano, quedando pendiente hasta obtener la ) 
aprobación de la Dirección general.

2 . a No se admitirá postura menor que la cantidad de 2 . 277 escudos, se - j 
fíalada de tipo á la finca.

3 . a Además del precio del remátese pagará á prorata, y  en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las fincas,

4 .a £ 1 rematante de una ó más fincas las recibirá con expresión de las ca
sas, chozas, tapias, norias y  demás que contengan, y en el estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al concluir el contrato El arrendatario 
no podrá roturar las fincas destinadas á pastos, y para las de labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del país; debiendo advertirse que en las dehesas 
de pasto han de mudarse las redes del ganado cada tercer noche para bene
ficiar las tierras y hacer buénos majadales, sin que en las de arbolado 
pueda cortar madera para objeto alguno sin la autorización de esta Adm i
nistración y con la vigilancia de los guardas.

5.a El arrendatario pagará por trimestres adelantados el importe del ar- : 
tiendo, otorgando escritura de responsabilidad si exce’diese.de 5o escudos \ 
anuaLs, y en caso contrario afianzará ei contrato á satisfacción de esta prin- í 
cipal. ¡

6 .a Las posturas sé harán en pliegos cerrados cuando el tipo para el ar- ; 
tiendo exceda de 5o escudos, acreditando préviamente haber hecho el de- j 
pósito de 10 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta en la I 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia ó en la Administración su- j 
balterna del ramo en el partido judicial, el cual será devuelto concluido ; 
el acto del remate, conservándose únicamente el que haya hecho el rema
tante hasta que se otorgue por este la competente escritura con las ga
rantías necesarias, en cuyo dia se le admitirá por cuenta del pago del ! 
primer plazo del arriendo. E l depósito se hará ántes del dia de la subasta.

7 .a El arrendamiento será por el tiempo que queda designado.
8 .a Si la finca después de arrendada se vendiere por el Estado, el ar

riendo caducará concluido que sea el año corriente de arriendo á la toma 
de posesión del comprador en cuanto á las fincas rústicas, y en las ur
banas á los 40 dias.

9. * No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos pú
blicos, ni á los extranjeros si no renuncian préviamente los fueros de su 
pabellón.

10 . E l arriendo se hace á suerte y ventura, sin que por ninguna causa 
*ea permitido á los rematantes pedir perdón ni rebaja en el precio del 
fOntrito*

1 1 .  En ei caso de que el arrendatario no cumpla la obligación de pa
go en los términos contratados, quedará sujeto á la acción que contra él 
intente la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegase el caso de ejecución parala cobranza, se entenderá rescin
dido el contrato y  se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . : erá de cuenta del rematante el pago de los derechos de peritos, 
los del Escribano actuario de la subasta, peón público y papel del sello 4.® 
equivalente al que del de oficio se invierta en el expediente.

1 3. Quedará también sujeto el arrendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallen establecidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre, siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz 18 de Junio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Dionisio Alonso.

Modelo de proposición .

D . N N ., vecino dé   enterado del anuncio publicado en el Boletín
oficial de tal fecha, se compromete á llevar en arrendamiento la finca... . 
por tiempo de , en la cantidad de . . . .  escudos en cada uno; habien
do depositado el 10 por 100 del precio del rematé, según se dispone en la 
condición 6 .a del pliego que sirvió de base para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.) 788$

Pliego de condiciones que form a esta Administración para  el arrendamien* 
to en pública subasta de la Encomienda de la Peraleda, que comprende las 
dehesas de Santa Inés, Cardinal, Combillo y  Baldíos , sita en el término de 
Peraleda del Sauce jo  y  pj'ocedente de Ordenes militares, por e l tiempo de 
un año que dará principio en i.°  de Octubre de 1868 y  concluirá en i.®  
de Octubre de 1869, y  cuyo presupuesto es el dé 2.012 escudos.

1 /  E l remate se celebrará en Madrid , Badajoz , Castuera y Peraleda de 
Saucejo el dia 6 de Julio próximo, y  hora de las diez á las doce, ante ios seño
res Gobernadores y Administradores de Hacienda de ámbas provincias, el 
Administrador del partido de Castuera y el Alcalde de Peraleda, con asistencia 
de Escribano, quedando pendiente hasta obtener la aprobación de la Dirección 
general.

2 .a No se admitirá postura menor que la cantidad de 2 . 0 1 2  escudos, se
ñalada de tipo á la finca.

3 . a Además del precio del remate se pagará á prorata, y en los plazos esti
pulados y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan las labores he
chas y  frutos pendientes en las fincas.

4 .a El rematante de una ó más fincas las recibirá con expresión de las ca
sas, chozas, tapias, norias y  demás que contengan y en el estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al concluir el contrato. E l arrendatario no po
drá roturar las fincas destinadas á pastos, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país; debiendo advenirse que en las dehesas de pasto 
han de mudarse las redes del ganado cada tercera noche para beneficiar las 
tierras y  hacer buenos majadales, sin que en las de arbolado pueda cortar 
madera para objeto alguno sin la autorización de esta Administración y con 
la vigilancia de los guardas.

5 . a El arrendatario pagará por trimestres adelantados el importe del ar
riendo, otorgando escritura de responsabilidad si excediese de 5o escudos 
anuales, y . en  caso contrario afianzará el contrato á satisfacción de esta 
principal.

6 .a Las posturas sé harán en pliegos cerrados cuando el tipo para el ar
riendo exceda de 5o escudos, acreditando préviamente haber hecho el depó
sito de 10 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia ó en la Administración subalterna 
del ramo en el partido judicial, el cual será devuelto concluido el acto del re
mate, conservándose únicamente el que haya hecho el rematante hasta que 
se otorgue por este la competente escritura con las garantías necesarias, en 
cuyo dia se le admitirá por cuenta del pago del primer arriendo. E l depósito 
se hará ántes del dia de la subasta.

7 . a E l arrendamiento será por el tiempo que queda designado.
8 .a Si la finca después de arrendada se vendiere por el Estado, el arrien

do caducará concluido que sea el año corriente de arriendo, á la toma de po
sesión del comprador en cuanto á las fincas rústicas, y  en las urbanas á los 
40 dias.

9 .a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos pú- 
’ blicos, ni á los extranjeros si no renuncian préviamente los fueros de su pa- 
; bellon.
i 10. E l arriendo se hace á suerte y ventura, sin que por ninguna causa
j sea permitido á los rematantes pedir perdón ni rebaja en el precio del con- 
í trato.
í 1 1 .  En el caso de que el arrendatario no cumpla la obligación de pago
' en los términos contratados, quedará sujeto a la acción que contra él intente 
: la Administración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
; llegase el caso de ejecución para la cobranza, se entenderá rescindido el con- 
[ trato y  se procederá á nuevo arriendo en quiebra.
¡ 12 . Será de cuenta del rematante el pago de los derechos de peritos,

los del Escribano actuario de la subasta, peón público y  papel dél sello 4.* 
equivalente al que del de oficio se invierta en el expediente.

t3 . Quedará también sujeto el arrendatario á las demás condiciones que 
particularmente se hallen establecidas por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre, siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz 18 de Junio de 1868.= E 1 Administrador, Dionisio Alonso,

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de , enterado del anuncia publicado en el Boletín
f oficial de tal fecha, se compromete á llevar enarrendamiento la finca,• • , ^



por tiem po d e  , en la cantidad d e  escudos en cad a  u n o, habiendo
depositado el 10 por 100 del precio del rem ate, según se dispone en la con
dición 6 . a del pliego que sirvió de base para la subasta .

(Fecha y  firm a del in teresad o .) 7884 

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE LA  PROVINCIA DE PO N TEV ED R A.

Aprobado por R eal órden el presupuesto  y  pliego de condiciones de las 
obras de reparación de los almacenes de sal situados en la subalterna de R en 
tas Estancadas de L a lin , se sacan á pública subasta bajo el pliego de condi
ciones económ icas y  facultativas que se halla de m anifiesto en esta A d m in is
tración .

E l rem ate tendrá efecto en el despacho del S r .  G obernador de esta pro
vincia, bajo su presidencia y  con asistencia del S r .  A dm inistrador, Oficial 
prim ero Interventor y  E scribano de Hacienda, el dia siguiente del en que 
venzan los 3o, contados desde la publicación de este anuncio, que ha de ser 
inserto adem ás en el B oletín  oficia l de la provincia.

C o n  los p liegos se acom pañará el docum ento que acredite haber ingresa
do en la Caja sucursal de D epó sitos de esta provincia 52 escudos, 10 por 100 
del im porte del presupuesto, el cual servirá  de garantía m iéntras se term inen 
y  reconozcan las obras por persona com petente que al efecto se nom bre.

Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse por ningún m otivo.
Pontevedra 27 de Junio de i 868. = E 1 A dm inistrador, M iguel M o n .

M odelo de p ro p o sic ió n .

D . N . N . ,  vecino d e . . . . , ,  se obliga á ejecutar de su  cuenta las obras en 
los alm acenes de sal situados en la subalterna de Rentas Estancadas de Lalin , 
que se han anunciado en el B oletín  de la provincia de tal dia, por la cantidad 
d e  (en letra), con sujeción al presupuesto y  pliego de condiciones for
m ado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firm a .)  7851 

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

BE LA  PROVINCIA DE S E V IL L A .

D e doce á una del dia 28 de Julio p róxim o se verificará la triple subasta 
para el arrendam iento del donadío de T o rre  del A bad, del cual le correspon
den al Estado tres cuartas partes, y  la otra al patronato fundado en la p ar
roquia de Om nium  Sanctorum  por I ) . D iego Ló pez Dávalo y  Doña Teresa  
Coronado, el cual radica en térm ino de A lcalá de Guadaira y  perteneció al 
I lm o . Cabildo catedral de Sevilla, por tres años, contados desde 29 de S e 
tiem bre p róxim o, y  bajo el tipo anual de 2 .40 0  escudos; cuya finca se en
cuentra señalada en el inventario del c le io  con el n ú m . 1.70 3  de órden.

E l acto se celebrará en Madrid, Sevilla  y  A lcalá  de G uadaira, en los dos 
prim eros puntos ante los S r e s . G obernadores civiles, Adm inistradores de 
Hacienda pública, Oficiales prim eros Interventores y  correspondientes E s 
cribanos, y  en el tercero ante el S r. Presidente del A yu n tam iento , A dm in is
trador subalterno del ram o, Regidor síndico y  E scrib a n o .

La licitación será oral; pero los que hagan proposición tendrán que garan
tizarla con la entrega del 10 por 100 del tipo en la Caja general de D epósitos, 
cu ya  cantidad les será devuelta á aquellos á cu yo  favor no quede el rem ate, 
Cn el acto, y  al rem atante cuando otorgue la oportuna escritura.

E l pliego de condiciones estará de m anifiesto en el acto de la subasta y  
en las respectivas A dm inistraciones desde que se publique el presente 
anun cio.

Sevilla  2 5 de Junio de i8 ó 8 .= G a b r ie l  Sánchez A larcó n . 7852 

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  M Á L A G A .

E l dia 8 de Julio p róxim o tendrá lugar la contratación en pública su bas
ta, por segunda v ez , del sum inistro de v íveres y  dem ás artículos de con su 
m o necesarios á los establecim ientos provinciales de Beneficencia durante 
el p róxim o año económ ico de 18Ó8 á 69.

A l  efecto se dividirá este servicio en seis distintos gru p os, de conform idad 
con lo prevenido en la R eal órden de 2 3 de Marzo de 1867, los cuales se 
subastaran separadam ente y en la form a que se establece en el pliego de 
condiciones que estará de m anifiesto en la Secretaría de esta corp oración.

L a  subasta tendrá lugar en el expresado día, á las doce en p u n to , ante la 
Sección de Adm inistración, Secretario y  N otario de la Junta.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado y arreglado al m odelo que se 
inserta á continuación, acom pañando carta de pago que acredite haber hecho 
el depósito provisional m arcado en el pliego de condiciones.

S i resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal 
p or el tiem po que fije el S r . Presidente del acto, entre los autores de las 
proposiciones que resulten  iguales, siem pre que estas sean m ás ventajosas 
q u e las dem ás.

Para la subasta de las harinas se hallarán los p liegos de condiciones, á la 
v ez que en la Secretaría de esta corporación, en el M inisterio de la G o b er
n ación.

Y  á fin de que tenga la publicidad debida he dispuesto su inserción en 
este periódico oficial.

M álaga 28 de Junio de i868.== E duardo Fernandez de C ó rd o b a ,

M odelo de prop osición .

D    vecino d e. . . . ,  habitante en la calle d e . . • . enterado del
anuncio y  pliego de condicionen para subastar el sum inistro cíe los artícu los 
de consum o á los establecim ientos provinciales dp Beneficencia durante el

próxim o año económ ico de 1868 á 69, se com prom ete á efectuar dicho ser
vicio con respecto al gru p o   (aquí se determ inará el grupo á que se hace
postura) por la cantidad d e    aceptando todas las condiciones estableci
das en el p lie g o .

(F echa y  firm a,) 7883

PROVID EN CIAS JUDICIALES.

D . F élix  Cantalicio P rat, Caballero de la R eal y  distinguida O rden de 
C á rlo s III, Juez de prim era instancia de la ciudad y  partido de O rense.

P o r el presente y  en virtud de lo dispuesto en el art. 5.39 y  segundo pe
ríodo del 540 de la ley de Enjuiciam iento civ il, se cita, llam a y  em plaza á los 
acreedores de D . A gustín  C iveira  y  m ás personas que se crean con dere
cho á sus bienes, para que com parezcan en el térm ino de 20 dias, á contar 
desde el en que aparezca anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y  se convoca 
á junta general para los nom bram ientos de síndicos, á cu yo  efecto se señala el 
dia 24 de Julio p róxim o, y  hora de las diez de su m añana, en la sala audiencia 
de este Juzgado de prim era instancia, calle del P rogreso , núm . 23, presen
tando los títulos justificativos de sus créditos, y  hacer uso de su derecho por 
s í ó por m edio de sus representantes habilitados en form a; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio legal, según lo llevo m andado por auto 
de 25 del corriente en el expediente de su  razón.

D ad o en O rense á 27 de Junio de i8 6 8 .= F é l ix  G . P r a t .= P o r  m andado 
de S .  S . ,  Santos de la T o rre . 78 77

É n  virtud de providencia del S r. D . T o m á s A g u stín  Isern y  R icord, M a- 
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia es
pecial de Hacienda de esta provincia, se cita, llam a y  em plaza por el presente 
anuncio y  térm ino de 3o dias á la persona en cu yo  poder exista ó tenga n o 
ticia del paradero de la carpeta-resguardo n ú m . 2 .3 1 6 , con que D . A ntonio 
F reart presentó en 6 de O ctubre de i 852 seis privilegios de juros pertené- 
cientes á la com unidad de religiosas de la Purísim a Concepción de M ondra- 
gon , para que dentro de dicho térm ino la presente en este Juzgado, calle dé 
P rocuradores, n ú m . 2, piso segundo, ó acuda á usar de su  derecho en el 
expediente que se in stru ye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 3o de Junio de i 8 6 8 .= P o r  mandado de S .  S . ,  B ráulio  Fernán* 
dez N onidez. P . — 7890

E n  virtud de providencia del S r. D. T o m á s A gu stín  Isern y  R icord, M a- 
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia especial 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llam a y  em plaza por el presente anun
cio y  térm ino de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia 
del paradero de una carpeta-resguardo, núm . 2.3 i 5, su fecha 6 de Setiem bre 
de i 852, con que D . A n to n io  Freart, com o apoderado de la com unidad de 
religiosas del convento de la Misericordia, O rden de San  A gu stín  de M ondra- 
gon, presentó en el Departam ento de Liquidación de la Deuda pública cuatro 
privilegios de juros, im portantes 2 74 .50 7 r s . ,  para que dentro de dicho tér
m ino la presente en este Juzgado, calle de P rocuradores, n ú m . 2, piso se
gundo, ó acuda á usar de su  derecho en el expediente que se instruye par* 
justificar su  extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 3o de Junio de i8 6 8 .= P o r  mandado de S ,  S . ,  B ráulio  F ern an 
dez N onidez. P . — 7889

D . José R am ón G arcía Cam ba, Licenciado en Jurisprudencia y  A d m in is
tración, Caballero de la R eal y  distinguida Orden americana de Isabel la C a 
tólica, condtcorado con la civil de Beneficencia y  Juez de prim era instancia de 
la V ega  de R ivad eo  y  su partido.

P o r el presente cito, llam o y  em plazo á D .  José M aría Carvajales, natu
ral de B o im o u ro , concejo del F ranco, en este partido, ausente y  de ignorado 
paradero, para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y  E scribanía 
de D .  R aim undo Fernandez Luanco á contestar la dem anda de m enor cuan
tía que contra el, su  m adre y  herm anos propuso Doña Francisca C u ervo  y  
Sam pedro, vecina de la villa  de R ivadeo, en 1 .* de Febrero de 18 6 7, sobre 
reclam ación de 273 escudos y  190 m ilésim as, procedentes de rentas atrasa
das, en donde se le entregarán las copias sim ples correspondientes; previ
niéndole que si no lo verificase dentro del térm ino referido, se dará al asunto 
el trám ite correspondiente y  le parará el perjuicio que h aya  lugar en derecho, 
sin m ás citarle ni em plazarle, pues así lo estim é en providencia de 17 del co r
riente á virtud de escrito presentado por parte de la dem andante.

Dado en la V ega de Rivadeo á 18 de Junio de i8 6 8 .= J o s é  G . C am b a.=5 
P o r m andado de S .  S . ,  Antonio V illam il. P . — 7888

D . P ablo C ases, M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Jueá 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de la m ism a.

H ago saber que en virtud de providencia dictada en autos ejecutivos en 
via  de aprem io pendientes en este Juzgado y  Escribanía de D . M anuel A le 
jandro D ie z , se ponen á pública subasta por 20 dias las fincas que á con ti
nuación se expresan, con el valor que se les ha dado en tasación:

L o s edificios situados en la provincia de Vaiencia, calle de M osen F em a
res, dem arcados con los núm eros 2 y  4, y  el contiguo con entrada p or la 
calle de R uzafa con los núm eros 5, 5 y  5, prim era, segunda y tercera pu er
ta de la m anzana 19. C u y o  conjunto, form ando una sola finca, linda por la 
calle de Mosen F em ares, al frente con casa de los herederos de D .  R am ón 
Sanchís; por la derecha de la m ism a calle con otra casa de los m ism os herede
ros; por la calle de R uzafa , al frente con la fábrica de azulejos de D . M ariano 
R o y o , y  por la izquierda contigua á la  tercera puerta del núm* 5 con $asa de lo |



herederos de Salvador Ventura en la parte recayente á la fachada, y  al interior 
del mismo lado con el convento de monjas Capuchinas, que se corre h a su  por 
detrás de la casa núm, 2, hornos y  almacene* de la calle de Mosen Fem ares; 
entre cuyos linderos se comprende la extensión superficial de unos 1.8 0 1  
metros cuadrados, de los cua'es corresponden 767 metros cuadrados al edifi
cio núm . 4 de la calle de Mosen Fem ares, llamado v u ’garmente Hornos de 
la munición, porque contiene dos grandes horros de pan cocer para el su
ministro de la tropa, y  en lo restante de la parte edificada, que lo es la cási 
totalidad de la expresada superficie, menos un patio de luces y lunados in
dispensables á la luz y ventilación, se encuentran los almacenes y  departa
mentos necesarios á la fabricación del pan en gran cantidad, elevándose la 
construcción á 10 metros sobre el terreno, comprendiendo un piso alto en 
los tramos paralelos á la Fichada; y  atendiendo á su situación, capacidad, 
distribución, estado y  condición de sus obras, solidez, renta que produce, 
mejoras de que es susceptible, con todas las demás circunstancias atendibles, 
ha sido tasado el edificio descrito en 35.000 escudos.

Una casa contigua con el núm. 2 de la misma calle, la cual tiene un za
guán ó entrada para carruaje y  la escalera que conduce á cuatro habitacio
nes en otros tantos pisos, cuya superficie equivale á unos 3 18 metros cua
drados en su totalidad, hasta la altura de 18  metros 5o centímetros de alero 
sobre el plan terreno en Ja calle; y teniendo en cuenta las mismas circuns
tancias, ha sido tasada en 16 .800 escudos.

Y  las tres casas contiguas recayentes á la calle de Ruzafa, formando un 
solo edificio con el núm . 5 primera, segunda y  tercera puerta, que ocupa la 
extensión superficial de unos 7 16  metros cuadrados, edificados en cási su to 
talidad, á excepción de los indispensables lunados para luces y  ventilación del 
interior, y  se eleva la edificación á la misma altura de 18 metros 5o centí
metros sobre el plan terreno de la calle, conteniendo entresuelo y  cuatro ha
bitaciones en diferentes pisos por cada puerta, y que teniendo en cuenta las 
mismas circunstancias antes referidas, ha sido tasada en la cantidad de 56.000 
escudos.

T otal, 10 7 .8 0 0  escudos.
Para su remate simultáneo en esta corte y  en la ciudad de Valencia se 

ha señalado el día 29 de Julio próximo, á la una, en este Juzgado, calle de la 
Union, núm . 6, piso bajo; previniéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, y  que la adjudicación se ha
rá al mejor postor en uno ú otro Juzgado, y  en caso igual al que p^r suerte 
corresponda.

Dado en Madrid á 3o de Junio de i8 6 S .= P a b lo  Cases = P o r  mandado 
de S. S ,  y  por mi compañero Diez, Flaviano Uldarico de la T o rre .

p — 7876

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se venden en 
pública subasta varias fincas rústicas y  urbanas, sitas en término de Valdea- 
vero, tasadas en la cantidad de 3 .7 1 0  escudos, á rebajar cargas, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 16  de Julio  próximo, á la una de su tarde, en el Juzgado 
de Alcalá de Henares y  en el del Congreso de esta capital, sito en el piso bajo 
de la Excm a. Audiencia territorial, frente á Santa Cruz; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y  
que las personas que traten dé interesarse en la subasta tendrán de manifiesto 
los autos ern la Escribanía del infrascrito, calle del Bonetillo, núm. i ,  principal.

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= Je ró n im o  Montesinos. P . — 7874

En virtud de providencia del S r . D. José  del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distríto de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia por tercera y  última vez el extravío de un 
resguardo expedido á favor de D . José  de Zuloaga y Sagra por el Banco de 
España en 17  de Enero de j 865, de un depósito voluntario trasferible, en 
títulos al portador de la Deuda del 3 por 100 consolidado interior, importan
te la suma de 100.000 rs ., ó sean 10 .000 escudos nominales, que aquel cons
tituyó en dicho Banco; citándose y  emplazando á las personas en cuyo po
der se encuentre, para que dentro del término de 10 dias lo presenten al 
Juzgado ó comparezcan á ejercitar el derecho de que se crean asistidos.

Madrid i . °  de Ju lio  de i8 6 8 .= D o n a to  T o ledo . » P .— 7873

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina , Caballero 
de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III y  Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido etc.

Por el presente llamo y  convoco á los acreedores de D . José  Frutos R o 
dríguez, vecino y  Farmacéutico del pueblo de Muñana, de este partido , para 
que se presenten el dia 20 de Julio  próximo venidero, y hora de las diez de la 
mañana, por sí ó Procurador competentemente autorizado, en la sala audien
cia de este Juzgado, á junta que bajo mi presidencia ó la de quien me sustitu
ya , ante el refrendatario y  para el nombramiento de síndicos y  demás que 
proceda, ha de tener efecto en el concurso voluntario del D . José  , radicante 
en la Escribanía del actuario; advirtiendo que solo podrán concurrir loí 
acreedores que hubieren presentado ó presentaren en el acto los títulos de 
sus créditos.

Ávila 2 3 de Junio de i8 6 8 .= U lp ia n o  Gregorio de F r ia s .= P o r  mandade 
de S . S .,  Fernando González. P . — 7872

**

E n  virtud de providencia del S r . D. José  del Rio González, Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Universidad de esta, capital , refrendada po: 
el infrascrito Escribano sustituto del Doctor D . Mariano García Sancha , ] 
para hacer pago á un acreedor, se sacan á la venta en pública subasta dife
rentes géneros de comercio, tasados en la cantidad de 460 escudos 700 mi 
lésimas.

Para Ja celebración del remate se ha señalado el dia 9 del próxim o mes di 
Ju lio , á la una de la tarde, en la sala de dicho Juzgado, sita en el piso baj<

de la Territorial de esta corte; hasta cuyo dia se hallarán de manifiesto los ex
presados géneros en la calle déla  Union, núm. 10 , cuarto principal.

Madrid 27 de Junio de i8 6 8 .= :E u se b io  Cereceda. P . — 7871

D . Rafaél de la Puente y  Falcón, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Hago saber que publicado el fallecimiento intestado de Doña Dolores 
Diez y  Padilla, viuda de D . José  Agustin Camacho López, ocurrido el 24 de 
Febrero último, por edictos que fueron insertos en la G a c e t a  y Diario de A v i
sos de esta capital el dia 14  y 1 5 de Mayo anterior, y  llamando álas personas 
que se creyeran con derecho á la herencia de la difunta, para que acudieran 
á reclamarla en el término de 3o dias, no lo han verificado más que su her
mana Doña Dolores García, por lo que he acordado anunciar por segundos 
edictos dicho fallecimiento llamando á las personas que crean tener derecho á 
heredar á la finada Doña Dolores, para que concurran al Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á deducirle; bajo apercibimiento que si no lo verifican en 
el término de 20 dias les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Madrid á 26 de Junio de i8 6 8 .= R a fa é l  de la Puente y  F a l
c ó n .= E l  Escribano de número, Santiago Urdiales. P . — 7870

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel de Sandoval y  Robles, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita y emplaza 
por primer término de nueve dias á D. Miguel Alonso Calvo, D. José  Itur- 
buru Otaechea, Ruperto Martin HeVesea, Tom asa Zapater y Colas, Domingo 
Gómez Cepa, Antonio García Sánchez, D. Dámaso Calleja Arrechedo, Balta- 
sara Gutiérrez Peralta y  Vicente Perales y  Royo, cuyo* actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos qué les resultan en la causa criminal que se les sigue 
por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 77^8

Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Junio de 1868:
Visto el pleito seguido entre partes, de laun a D . Luis Canci© Berm udez, 

su Procurador D. Eduardo Martin de la Camara, demandante, y  de la otra 
D. Antonio M .nendez de la Vega, en concepto de Director gerente de la so 
ciedad mercantil domiciliada en esta corte titulada L a  Probidad , su Procura
dor D. José  Godino, demandado, y la sociedad carbonífera denominada La. 
Cantábrica, y  en su representación D . Santiago Alonso Valdespino; D . E u 
genio García Ruiz y  D . Jacobo de Santos Machado, por cuya incompare- 
cencia se han sustanciado los autos con los estrados del Juzgado; sobre pre
ferencia de créditos:

Resultando que por la sociedad titulada L a  Probidad , y  en virtud de do
cumentos que se estimó la traian aparejada, se pidió por determinada canti
dad la ejecución contra L a Cantábrica ; que se despachó, se sentenció de 
remate y se llegó al procedimiento de apremio; y  en este estado, por el 
D . Luis Cancio Bermudez se interpuso demanda en la que solicitó se con
denara en su dia á la sociedad carbonífera L a  Cantábrica al pago de 3 r . 1 1 3 
reales que dijo serla en deber, en virtud del documento que se acompa
ñaba, consistente en un papel blanco firmado por los S res . Gutiérrez, 
Sanz, García Ruiz y  Alonso Valdespino, comisionados por la junta general 
de la expresada sociedad para examinar y  aprobar las cuentas del adminis
trador de las minas de Vergaño, y  en el que manifiesta que el D. Luis Can
cio, administrador de dichas minas, alcanzaba á la sociedad por sueldos de
vengados y gastos suplidos d. sde 1.* de Enero de 18 6 1 hasta fines de Marzo 
de 18 6 3 la suma ántes consignada, firmando dicho documento á 20 de 
Abril de dicho año 1 865; y  que se declarase á la vez la preferencia de su 
derecho sobre el de L a  Probidad , obligando á esta á que reconociera el 
privilegio y prelacion de esta deuda; fundándose el Cancio en que habia 
sido administrador de la carbonífera durante el tiempo expresado: en que 
entre los sueldos que la sociedad le debia y los gastos que por su cuenta 
habia suplido ascendía su crédito á la cantidad demandada, y en que L a  
Probidad  habia interpuesto la ejecución por créditos comunes; citando co
mo fundamentos de derecho los artículos gq5 y 9Q7 de la ley de Enjuicia
miento civil, las leyes 9 . a, tít. 3 .*, y  12 , tít. 14  dé la Partida 5 .*, y  las re
lativas al mandato:

Resultando que conferido traslado de esta demanda al ejecutante y  al eje
cutado, L a  Probidad  solicitó se desestimara en cuanto á la prelacion y  
privilegio él crédito del demandante, declarando pref.rente y  de mejor 
derecho el de la expresada Probidad , exponiendo como puntos de hecho 
las escrituras públicas otorgadas á 9 de Setiembre de 1862 y  19  de Diciem
bre del mismo año, en virtud de las que se despachó la ejecución de que 
se ha hablado; y como fundamento de derecho, que gozaba su crédito el 
privilegio de prelacion según las leyes 9 .a, tít. 3 °, y  12 , tít. 14 , y 28, 
título 1 3 de la Partida 5.a, toda vez que entre las condiciones estipuladas en 
dichas escrituras aparecía que la sociedad L a  Probidad  abria crédito al se
ñor D. Eugenio García Ruiz, como Presidente director de la sociedad m i
nera L a  Cantábrica, por cantidad de 5o 000 r s . vn , de los cuales podría 
disponer en diferentes partidas y á proporción que fueran necesarios para 
las labores y gastos de extracción de carbón de las minas que poseía L a  
Cantábrica en los valles de Vergaño y la Vecilla, de las provincias de P a 
lencia y León, sirviendo de garartía y respondiendo de los anticipos que h i
ciera L a  Probidad  las minas de L a  Cantábrica en determinada parte de 
acciones que se expresan en la escritura, y  otros varios efectos:

Resultando que no habiendo comparecí io los representantes de la socie
dad Cantábrica, se declaró contra ellos la rebeldía, y recibiáo el pleito á 
prueba, y  practicadas que fueron por las partes las que cada una estimó con
ducentes á su derecho, habiendo alegado de bien probado, se mandaron traer 
los autos á la vista con citación para oir sentencia definitiva:

Considerando, respecto á la primera parte de la demanda, que un docu
mento privado solo produce prueba contra el que lo mandó hacer si este lo



reconoce, ó en su defecto dos testigos contestes y sin tacha que lo vieran ha
cer, leyes 1 14  y 119 , tít. 18, Partida 3.a:

Considerando que no se ha acreditado que de lo que se trata se halla en 
alguno de los dos casos:

Considerando, respecto á la prelacion, que aun cuando al demandante lé 
fuera reconocida su deuda, nunca aquella podria declarársele contra el acree
dor que acredita su crédito por escritura pública, en cuyo caso se encuentra 
L a  Probidad , ley 5 .a, tít. 24, libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallo ab^lviendo á la sociedad titulada L a  Cantábrica de la demanda 
contra ella interpuesta por D Luis Cancio; declarando en todo caso prefe
rente para el cobro de su crédito á la sociedad titulada L a  Probidad , y sin 
hacer especial condenación de costas. *

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los estrados del 
Juzgado y de hacerse notoria por medio de edictos en la forma prevenida en 
el art i . i 8 3 d ela l.y  de Enjuiciamiento civil, se publicará en el D iario  
oficial de Avisos, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  lo 
pronuncio, mando y firmo = P ab Io  Cases.

Publicación.=La precedente sentencia fué leida y publicada'por el señor 
D. Pablo Cases, Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, estando S . S . celebrando audiencia pública hoy 10 de Junio 
de 1868, por ante mí el Escribano, de que doy fe.= Rafael de Casas.

E s copia exacta de su original á que me remito. Y  para que conste y ten
ga efecto la inserción en los periódicos ofidales, la firmo en Madrid á i 3 de 
Junio de 18 6 7 .= E l  Escribano, Rafael de Casas. 7^96

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Junio de 1868:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista de la misma, entre partes, de la una, como demandantes, el Go
bernador y Juez ordinario eclesiástico de la Abadía de Villafranca del Vierzo 
y la Priora y demás religiosas que componen la comunidad de agustinas re
coletas del convento de San José de dicha villa, y en sus nombres el Procu
rador D. José Arana y Morayta; y de la otra, como demandados, los herede
ros del difunto Marqués de Valparaiso y de Abudeite, D Francisco de Paula 
Bernuy y Balda, y  de su esposa Doña Ana Agapita Balda, que lo son Don 
Francisco de Paula Bernuy y Osorio, actual Marqués de Valparaiso y de 
Abudeite; Doña María de la Soledad Bernuy y Balda. Duquesa de Híjar; Don 
Leandro Ruiz y Cuevas, como marido de Doña Ignacia Bernuy y Balda; Don 
Bernabé Morcillo de la Cuesta, como heredero de su difunta esposa Doña 
Joaquina Bernuy y Balda, vecinos todos de esta corte, y Doña María del 
Cármen Bernuy y Balda, viuda de D. Juan de Dios Aguado y Manrique, 
vecina de la ciudad de Córdoba, representados todos por el Procurador Don 
Andrés Reyter; habiendo sido citado también de eviccion D. Domingo Anto
nio Dominguez, que no ha comparecido en esta Superioridad y ha sido repre
sentado por los estrados del Tribunal; sobre pago de 43 5oo rs . procedentes 
de atrasos de un aniversario; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el se
ñor D. Francisco Fernandez Negrete:

Resultando que en i . ° d e  Agosto del año último se dictó en estos autos 
sentencia definitiva, é interpuesta apelación por los demandados, se remitieron 
á esta Superioridad, donde se ha sustanciado debidamente la segunda ins
tancia:

Considerando arreglada esencialmente al resultado de autos la relación de 
los hechos que en dicha sentencia se hace, y conformes á derecho los funda
mentos en que la misma se apoya;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas de esta 
segunda instancia la expresada sentencia apelada, por la que se condena al ac
tual Marqués de Valparaiso, D Francisco de Paula Bernuy y Osorio, y de
más demandados, como herederos del D. Francisco de Paula Bernuy y su 
mujer Doña Ana Agapita Balda al pago de los 43.5oo rs., ó sean 4 . 35o es
cudos que por razón de atrasos se hallan adeudando á la comunidad de reli
giosas agustinas de San José de Villafranca del Vierzo, en conformidad á la 
obligación otorgada por el mismo D. Francisco de Paula Bernuy en 26 de 
Abril de 1839, con los réditos de dicha suma á razón del 6 por 100 anual, 
que deberá entenderse desde la interposición de la demanda, y se condena 
asimismo á los demandados al pago de las costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma
m os.— Lorenzo Cobo de la T orre .= Joaqu ia  José Cervino. =Francisco F er
nandez Negrete.

Publicación. = L a  precedente sentencia fué leida y publicada por el señor 
D. Francisco Fernandez Negrete, Magistrado de la Sala tercera de esta Au
diencia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrándose 
sesión pública en ella hoy 4 de Junio de 1868, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original que obra en el pleito de su razón, 
el cual por ahora existe en mi poder, de que certifico y á que me remito como 
Escribano de S . M . la Reina en la Audiencia territorial de esta corte. 
Y  para que conste y se inserte en la G a c e t a  oficial expido la presente que 
firmo en Madrid á i 5 de Junio de 1808. 7620

D. Facundo Córtadellas, Juez de primera instancia del distrito de Serranos 
de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente hago saber que en los autos de testamentaría con
cursada de D. Joaquín García Roca, por su viuda Doña Ramona Roca y Poi- 
zon se hicieron las proposiciones de convenio que se copian:

1 . a Doña Ramona Roca se obliga á satisfacer á los acreedores hipoteca
rios sus créditos por completo respecto al capital, enajenada que sea la casa 
recayente en el concurso.

2 .a Igualmente se obliga á pagar, vendida dicha casa, un ío por 100 al 
contado á los acreedores escriturarios de sus respectivos créditos.

3 .a Del mismo modo se obliga á pagar á los acreedores comunes un 5 por 
loo al contado de sus respectivos créditos.

4 .a Satisfará además á los escriturarios un i 5 por too  y á los comunes 
un ío , cuando se hagan efectivos los créditos que hoy aparecen á favor de la 
herencia por la relación de deuáas que el D. Joaquín García Roca presentó en 
el concurso.

5 .a Quedará á favor de la viuda é hijos de García el derecho á cuantos 
bienes, acciones y demás correspondan al concurso ó testamentaría de aquel.

6 .a Aceptadas las proposiciones que anteceden, se entenderá ser la viudg 
Doña Ramona Roca exclusiva dueña de la casa ántes indicada, para proce
der á la venta de la misma.

7 . a Que la casa haya de venderse judicialmente y en subasta pública, de
biendo concurrir en su caso los acreedores ó sus representantes legítimos al 
acto del otorgamiento de la escritura, con los documentos de sus créditos é 
hipotecas, para cancelar estas é inutilizar aquellos, recibiendo en el mismo 
acto la parte de crédito que respectivamente les corresponda del producto de 
la venta y otorgando las oportunas cartas de pago; quedando en poder del 
comprador la parte ó porción que pertenezca al acreedor ó acreedores que 
no concurran al acto expresado, con obligación de entregarla á los que fue
ren y quedasen en el mismo caso, tan luego se presénten á reclamarla.

Convocada junta general de acreedores y leídas dichas proposiciones 
porD , Juan Reig y García, se formularon las siguientes bases para el con
venio:

1 . a Los acreedores hipotecarios cobrarán íntegro su capital y  renuncian 
por completo á lo que el concurso les deba por intereses.

2 . a A los acreedores escriturarios se les pagará el 2 5 por 100 de los cré
ditos que respectivamente representan.

3 .a A los acreedores comunes se les satisfará el i 5 por 100.
4 .a Judicialmente y en pública subasta se procederá á la venta de la casa, 

no admitiéndose postura que baje de 260.000 rs. Con el producto se pagará 
en primer lugar é íntegramente cualquiera acreedor por trabajos personales 
y á los hipotecarios.

5 . a Con el sobrante del producto de la casa y con todo el metálico que 
por alquileres , ventas realizadas y demás exista de la pertenencia del 
concurso se pagará á los escriturarios y comunes el todo ó la parte que se 
pueda del 2 5 y i 5 por 100 respectivamente ofrecido. Al efecto se liquidarán 
dichos 25 y i 5 por 100, y sabido el total á que ascienden esas porciones de 
los créditos, y visto el metálico con que se cuenta, se hará una distribución 
proporcionada.

6 .a Si con los recursos expresados quedan pagados los acreedores, harán 
estos abandono de todos los bienes restantes á favor de la viuda del concur
sado

7 a Si el metálico existente y el producto de la casa no bastase para pa
gar íntegramente á los acreedores, se realizarán efectos y créditos suficientes 
para lograr aquel resultado, y  entonces se dejará el resto á disposición de la 
viuda del concursado.

8 .a Hasta que queden completamente pagados los acreedores- délo que 
por este convenio se estipula, intervendrá una comisión de aquellos en la 
custo lia y rea-izacion de géneros y en el cobro de créditos, así como en la 
liquidación de lo que á cada acreedor debe abonarse, guardada proporción con 
lo realizado.

9 .a Paras.el otorgamiento de la venta de la casa se autoriza á la viuda, 
pero sin que pueda recibir parte alguna del precio, pues los acreedores con
currirán, recibirán sus créditos íntegros los hipotecarios y 1 _>s que represen
ten trabajos personales; el resto se distribuirá entre escriturarios y comunes 
en la proporción del 2 5 y i 5 por 100; los presentes cobrarán lo que les 
corresponda, otorgando carta de pago, y la parte de los ausentes se la reten
drá el comprador para hacer á dichos acreedores ausentes los debidos 
abonos.

Y  10 . En estos términos dan por concluido el concurso.
Cuyas proposiciones se aprobaron por los acreedores concurrentes de cré

ditos reconocidos, salvando únicamente su voto un representante de dos de 
ellos.

Y  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 624 y 625 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se publica el presente á los efectos prevenidos en 
dichos artículos y en los que les subsiguen.

Dado en Valencia á 9 de Junio de 1868 =Facundo Córtadellas.=Por 
su mandado, Arcadio Just. 7705

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y llama por 
este segundo edicto á Ftdipe Alvarez Suarez, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente, se persone en la cárcel de 
presos á responder de los cargos que, resultan contra el mismo en la causa 
que se instruye por lesiones inferidas á Manuel Trevol; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1868 .= Jeró n im o  Montesinos. 11^9

D . Ramón González y González, Juez de primera instancia de esta villa 
de Daimiel y su partido, qué de serlo y  estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y  pregón á 
José Abad y Crespo, vecino de la ciudad de Almagro, para que se presente 
en este Juzgado en el término de nueve dias, que se contarán desde la fecha 
de su inserción, á defenderse de los cargos que puedan resultarle en la causa 
que me hallo instruyendo sobre robo de varios efectos en una casilla en 
despoblado, de la propiedad de Juan Antonio Camacho, de esta vecindad; 
pues si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia, y en otro caso sentenciaré y 
determinaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados del Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 22 de Junio de i8 6 8 .= R a m o n  González y  Gonza- 
Jez.==Por mandado de S . S . ,  José Garrigó. 7760



D . Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pablo G il, natural de Tórtola, 
vecino y  herrero de Valdenoches, casado, de 40 años de edad, contra quien 
se sigue causa en este mi Juzgado por desacato al Alcalde de Valdenoches, 
para que se presente en el mismo en el término de nueve dias, á contar des
de la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d k  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de notificarle la acusación fiscal; previniéndole 
que si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar, sentenciando y  de
terminando la causa en su rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias con 
los estrados de esta audiencia.

Dado en Guadalajara á 19  de Junio de i8 6 8 .= Jo a q u in  Martin Carram o
lino. = P o r  mandado de S .  S . ,  Patricio Fernandez H errero. 776 1

Licenciado D . Juan de Estrada, Juez de paz de esta villa de Villarcayo, 
que por indisposición del de primera instancia regenta la jurisdicción.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á D . José  María 
Villasante, natural y  vecino de la viila de Espinosa de los Monteros, para 
que 6n término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de hacerle 
saber la Real sentencia dictada por S . E  la Audiencia del territorio en la 
causa que se le siguió con otros por injurias y calumnias dirigidas por escrito 
á  las Juntas de Instrucción pública de dicha villa, provincial de Búrgos y  
S r .  Rector de la Universidad de Valladolid, y  citarle y  emplazarle á la vez 
para ante dicha Audiencia, de conformidad al Real auto dictado en dicha 
causa en 23 de Mayo último; prevenido que de no hacerlo se sustanciará en 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á \5 de Junio de i868,=r-Licenciado Juan de E stra 
da. 2=Por su mandado, Pablo Góm ez. 7762

Licenciado D . José  Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de 
tsta ciudad de Búrgos y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Alejandro Sevilla, álias V illi- 
m ar, natural de Villim ar, barrio de esta ciudad, de 33 años, soltero, de ofi
cio carpintero jornalero, para que en el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á evacuar el traslado que se le 
ha conferido en Ja causa que se instruye sobre lesión á Juan Santa María por 
Ja caida de una piedra del arco de la plaza del Mercado de esta capital al ser 
demolido; pues de lo contrario se seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Búrgos á 23 de junio de i 8 6 S .= J o s é  Agustín Magdalena. =  
Por mandado de S . S . ,  Fidel de la Serna. 7703
— .     e

D . Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de M arina, Caballero d 
[a Real y distinguida Orden española de Carlos III y  Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  partido de A vila.

Hago saber que habiendo sido destituido del cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido D. Juan de Dios Cabrera, y  debiendo tener lugar en 
su dia la devolución de la fianza que garantiza su destino, se admitirán las re
damaciones que se produzcan contra dicho Registrador dentro del término de 
tres años, á contar desde el 18  de Junio de 1866; trascurridos los cuales sin 
deducirse ninguna, se devolverá la fianza y  parará á los que dejen de verifi
carlo el perjuicio que haya lugar.

Lo  que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Avila 1 8 de Junio de i8 6 8 .= U lp ia n o  G . de F r ia s .= P o r  mandado de S . S .,  

Francisco Agudiez. 7764

En  virtud de providencia dictada por el S r . D .  Gregorio Muñoz y  D o 
mínguez, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la misma, en expediente civil ordinario á ins
tancia del Procurador D. Marcelino Hernández, en nombre de I ) .  J ° s¿ María 
March, contra D. Mariano Soldevilia y  otros individuos del Consejo de ad
ministración del Banco Peninsular Hipotecario, sobre-pago de reales, se hace 
laber por el presente que por el Procurador D . Eduardo Martin de la Cám ara, 
que representa en dichos autos al D. Mariano Soldevilia, se presentó escrito 
en 1 5 de Febrero último renunciando los poderes de su representado y  solici
tando se hiciese saber á este á los efectos de la ley de Enjuiciamiento civil, á 
loque se accedió en proveído del 17  del mismo mes; y  como á pesar del 
dempo trascurrido no haya podido tener efecto la práctica de dicha diligencia 
por ignorarse el paradero y  actual residencia del expresado D . Mariano, por 
auto de 27 del corriente, dictado á petición de Cámara, se ha acordado que la 
aotificacion de la renuncia de poderes se haga saber á dicho Soldevilia por 
medio de edictos en los periódicos oficiales.

Madrid 3o de Mayo de i8 6 8 .= G re g o r io  M u ñ o z .= Ju a n  V allejo .
7 7 7 i

D .  Márcos Oria, Juez de paz de este distrito, que regenta la jurisdicción 
ordinaria.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Fernandez Cabada, natural 
leí pueblo de Mata, Ayuntamiento de San Felices, ausente en ignorado p a 
ndero, para que se persone en el juicio de testamentaría que en este Juzgado 
¡r por testimonio del infrascrito Escribano se sigue á bienes de Doña Rosa 
López del Rivero, madre de aquel, vecina que fué de dicho pueblo de Mata; 
ín la inteligencia que no compareciendo dentro del término de nueve dias se 
sustanciará dicho juicio en su ausencia con arreglo á derecho, parándole el 
perjuicio que haya lu gar.

Dado en Torrelavega á 22 de Junio de 18 6 8 .= M .  Oria y  R u iz .= P o r  su 
mandado, Felipe R ,  Salazar. 7 7 7 2

E n  virtud,de providencia del Sr. D . Tom ás Agustín Isern, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia especial de Ha- 
rienda de la provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente segundo

edicto y  término de nueve dias á Fausto Sepútveda, que vivió en la carretera 
de Francia, casa denominada de Patolas, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado, sito en la caile de Procuradores, nú-* 
mero 2, cuarto segundo, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros se instruye por resistencia á los dependientes de 
consumos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 23 de Junio de i8 6 8 ,= P o r  mandado de S .  S . ,  B eni
to M elús. 7773

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR

Según asegura el Constitutionnel, la presencia de algunos 
emigrados hannoverianos en el territorio francés ha sido la 
causa de que algunos periódicos hayan publicado suposiciones 
destituidas de todo fundamento. «Podemos afirmar, añade el 
periódico mencionado, que dichos emigrados no han sido obje
to de reclamación alguna por parte del Gobierno prusiano.»

El Presidente del Ministerio húngaro, Conde Andrassy, ha 
presentado á la Cámara de los Diputados de Pesth el proyecto 
de ley relativo al nuevo sistema militar. La parte del proyecto 
de ley relativa á la institución de la landvvehr ha sido acogi
da con muestras de simpatía. Contiene tres disposiciones que 
son especialmente gratas á la nación: el mando en lengua hún
gara, la conservación de la bandera tricolor húngara, y  el que 
vuelvan á ser admitidos en el servicio los antiguos Oficiales de 
los huveds. La Cámara ha resuelto que sea discutido con ur
gencia.

Anuncian de San Petersburgo el 28 de Junio que en contes
tación á los asertos de varios periódicos extranjeros, el Diario 
de San Petersburgo, en nombre de la prensa rusa, rechaza el 
cargo de haber patrocinado la candidatura de cualquiera Prín
cipe para ocupar el trono de Servia; añadiendo que, por el con
trario, aquella prensa ha reclamado desde el principio en fa
vor del pueblo sérvio la más completa libertad para elegir su 
Soberano.

La Gaceta de Moscovv da algunos pormenores sobre la cam
paña que siguen las tropas rusas en la Bukharia.

Después de tomada Samaranda, el Ayudante General Kauf- 
mann se dirigió sobre Bukhara. Se asegura, no obstante, que 
no se trata de anexionar esa ciudad á la Rusia, considerándose 
como probable que el asunto se terminará con el cambio del 
Emir, el licénciamiento de las tropas bukharas y el estableci
miento de un tributo anual sobre el Khanato. Según este plan, 
se destinarán dos ó tres compañías de línea para que sirvan de 
guardia de honor á la persona del nuevo Emir.

Según noticias telegráficas de Lonstantinopla, el Príncipe 
Napoleón llegó á aquella capital el dia 27 de Junio. El Sul
tán había dispuesto que salieran á recibirle sus Ayudantes á 
bordo de u n yacht de vapor. E l Príncipe visitó ai Sultán, 
quien le entregó la placa en diamantes de la Orden de Medji- 
dié, habiéndole acompañado hasta la gran escalera del Palacio. 
Una hora después el Príncipe Napoleón recibió la visita de 
Fuad-Bajá.

S. A. Imperial continúa á bordo del Príncipe Jerónim o , 
por no haber aceptado el hospedaje ofrecido por el Sultán en 
su Palacio.

INTERIOR.

M A D R ID .— Ayer por la mañana llegó á Madrid S .  M. la Reina dé P or
tugal. S .  M. el R e y  y  las x\utoridades civiles y  militares acudieron á la e s 
tación del Norte á recibir á la augusta viajera.

La Reina Pia pasó á Palacio, en donde ha almorzado con los R e y e s .
A  la una, acompañada de S 3 . M.M., se trasladó la Soberana de Portugal 

á la estación del Mediterráneo, á donde fueron los Sres. Ministros á cum pli
mentarla y  despedirla.

La Reina Pia vuelve m uy mejorada de su viaje.
En  la estación había una compañía de ingenieros con bandera.

—----  A yer salió para el Real Sitio de San Ildefonso la compañía de A labar
deros designada para dar la guardia á S S .  M \l. en aquel Real Palacio.

  A  la una de la tarde de, ayer juró y  tomó posesión de la Alcaldía-
Corregimiento de Madrid el S r . D . Francisco Caballero , Marqués viudo 
del V illar.



•— s» Ha empezado á repartirse el segundo cuaderno de la Galería biográ
fica  de artistas españoles que con tanto acierto publica D. Manuel Ossorio 
y  Bernard, redactor que ha sido de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Comprende dicho cuaderno más de cien artistas.

—  E l  M agisterio Español, que publica en esta corte D. José María 
Piernas, se refunde en L a  Idea , revista de instrucción pública que dirige el 
Sr, Fernandez Arrea, encargándose de la sección correspondiente á la segun
da enseñanza y  superior el Sr. Ruiz de Salazar, Catedrático de la Univer
sidad Central.

ANUNCIOS.

L A  P E N I N S U L A R , COM PAÑ ÍA DE S E G U R O S  M Ú TU O S S O B R E  
la v id a.— Esta compañía abrirá el pago de los capones de sus obligaciones 
hipotecarias desde el dia i . 0 del próximo Julio, bajo facturas impresas qué 
se facilitarán en sus oficinas.

El pago de los intereses de las imposiciones principiará el dia i . °  de 
Agosto.

El despacho estará abierto de doce á tres en los dias no festivos, en la 
Carrera de San Jerónimo, núm . 53, cuarto bajo.

Madrid 3o de Junio de ib 6 8 .= E l  Director general, Pascual Madoz.
P— 7869

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  D E  C R É D IT O  C O M E R C IA L .— S E C -  
cion T u tela r . — La Dirección de la misma, en cumplimiento á lo que dispo
ne el art. 28 de los estatutos de la compañía, ruega á los señores sócios cu
ya numeración se expresa satisfagan en estas oficinas, ántes del dia i.* de 
Agosto próximo, el importe de las cantidades que vencieron en Junio de 
1867, con más el 12 por 100 de recargo que marca el art. 29, si no quieren 
que caduquen sus seguros.

Liquidación  18C9.

6.904— 7 .4 6 3 — 7 .9 9 7 — 8.079— 8.080 —  8 . 1 5 1 — 47 088— 4 7 .10 8 —  
4 8 .0 1 3 — 48 .14 0 — 4X. 20Ó— 48.387— 48.666— 49.343— 49.494— 4 9.653— ■ 
4 9 *742— 49-763— 5o. 147— 5o . 497— 5o S'jZ— 50 .574— 5o .756— 50.918—  
5 i . 107— 5 1 .4 1 5 — 5 1.4 16 — 86 .o 53— 8 6 .545— 8 6 .54 6— 86 548— 86.549—  
86.584—86 706— 8 7 .1 1 1 — 87 112— 87.123— 87.374— 87.463— 8~.666—  
87 . 832—88 o5 2 .

V italicias.

73 .6 98 —-74.267— 78 .4 9 6 — 80.540— 80.987— 8 6 .734 .

Liquidación  1870.

8 .394— 12 .4 9 7 — 1 4 .7 5 9 — i5 .5 5 9  —  i 5 653 —  16 884— 57.203—  
5 7.6 9 4 — 5 7.70 3 — 5 7 .73 9 — 57.814— 57.980— 58 . 38o— 58 . 38 1— 58.406—  
5 8 . 5o8— 58 . 551— 5 8 .607— 59.257 — 5 9 .5 19— 5 9 .70 9 — 59 .770 — 60.046—  
9 1 . 1 55— 93.039— 93 .040 á 42— 93.437 y 38— 93.440— 93.466— 9 4 .1 1 1  
y  12— 9 4 .17 0 — 9 4 .3 17 — 94.529— 94.649.

Liquidación  1871.

19.242— 19.366— 19 .76 9 — 2 0 .3 i5 — 20.413— 20.575 y  76— 20.8427 
43— 21 446 y  47— 2 1.6 9 3 — 22.307— 39.349— 62.792— 64.065— 64.434—  
64.483— 64.948— 6 5 .364— 6 5 .494— 65.597— 65.809— 66 .385— 66.668—  
6 6 .7 2 7 — 7 9 .6 10 — 80.010— 80.097— 96.790— 9 7,2 0 9 .

, Liquidación  1872.

658— 659— 706 á 9— 712— 738— 762— 1.0 79  y  80— 24.853— 25.317—  
25 .34 9 — 26.042— 26.435 y  36— 27 220— 27.291 — 2 7 .556  y  57— 27.575- 
2 7 .5 8 7 — 2 8 .172 — 28 .19 5 — 28.262— 28 297— 2 8 .5 i3  y  14— 28.548—  
28.689— 29.000— 29 012— 29.088— 29.116  —  29.118  y  19— 2 9 .1 3 1 —  
2 9 .13 7 — 2 9 ,14 2 — 29 .19 0 — 29.234 y  35— 29.62* —  67 767— 71 281—  
7 i.5 o 6  á 9— 72.0 59— 72.636— 72.700 y  1— 72 , 760 á 62— 72 .76 4  á 66— 
72 .8 37 y  38— 72.840— 72 .8 4 7— 73 .0 10 — 73.o33 y  34— 7 3 .1 1 9  y  20-y 
7 3 .17 0 — 73. 209— 73 254.— 73 .2 5 6 — 73 . 394— 7 3 .4 11— 7 3 .5 io — 73.695—  
73 .754 y  55— 73.884— 73 q5g— 79 775— 9 7 .5 1 4 .

Madrid i . °  de Julio de i8 6 8 .= P o r  la Sociedad española de Crédito co
mercial, el Subdirector, Juan de Uhagon. P — 7891

CO M PAÑ ÍA DE L O S  F E R R O -C A R R IL E S  D EL N O R T E  DE E S P A - 
ñ a .— La .Junta general de accionistas de esta compañía, en su sesión de 25 
de Junio, ha aprobado las modificaciones introducidas , de acuerdo con el 
Consejo de administración del Crédito moviliario español, en el proyecto 
de arreglo de la deuda de la misma.

Según estas modificaciones el proyecto de arreglo queda fijado en loa 
siguientes términos:

I. La deuda de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de E s
paña se compone:

i.® De 6 1 8 .5 10 obligaciones actualmente en circulación.
2 .0 Del débito al Crédito moviliario español, que asciende á 4 6 .6 2 9 .13 9  

francos 39 céntimos,
Esta deuda está cerrada al 3o de Setiembre de 1867. desde cuya época 

todos los gastos y  todos los ingresos se han aplicado á una cuenta especial, 
de manera que el saldo que resulte sea propiedad común de todos los acree
dores; además, el interés de 6 por 100 que devengaba solo se ha abonado 
durante el último ejercicio hasta 3 1 de Marzo de 1867 , suprimiéndose los 
del semestre de 1 ,* de Abril al i . # de Octubre, á fin de colocar la cuenta cór

lente con el Crédito moviliario en idénticas condiciones que las obligado-» 
íes cuyo cupón de 1 .* de Abril al i . # de Octubre de 1867 no se ha satis* 
•echo.

II. Estas deudas se arreglarán con obligaciones nuevas de dos categorías 
diferentes.

La primera categoría se compondrá de obligaciones de prioridad, con in
terés fijo de i 5 francos (57 rs .)  cada una dfcsde i . °  de Octubre de 1867.

La segunda categoría se compondrá de obligaciones de interés variable, 
según los productos disponibles de cada ejercicio, dentro del máximum de 
i 5 francos (67 rs .)  cada una.

III. Las 618.510 obligaciones que actualmente están en circulación se 
cambiarán por 463.875 obligaciones de prioridad y  154 .625  de interés va
riable, á razón de tres obligaciones de prioridad y  una de interés variable 
por cuatro obligaciones antiguas.

IV . La deuda del Crédito moviliario español se arreglará por medio de
200.000 obligaciones de prioridad y  de 66.666 de interés invariable.

La Compañía de los ferro-carriles del Norte tendrá durante tres afiós la 
facultad de comprar la totalidad é parte de las 66.666 obligaciones de inte
rés variable, asignadas al Crédito moviliario español, al precio de 5o francos 
por título.

V . E l número de obligaciones que se han de crear para el arreglo de la 
deuda se fijará del modo siguiente:

1 .* Obligaciones de prioridad:

Para cambiar por las obligaciones actualmente en circulación.. . .  463 .883
En representación del débito al Crédito moviliario español. , . . .  200.000

T o t a l . . .   ...................  663.883

2.* Obligaciones de interés variable:

Para cambiar por las obligaciones actualmente en circulación. . ,  154 .62 5
En representación del débito al Crédito moviliario español  66.666

T o t a l .   ............. .. 221.2 91

VI. De los productos líquidos anuales de la explotación se tomarán:
1 .* i 5 francos por cada obligación de prioridad.
2.* Las cantidades necesarias para amortizar las obligaciones de las dos 

categorías que deban extinguirse en conformidad con los cuadros de amorti
zación.

Después de haber satisfecho estas cargas, el resto de los productos líqui
dos se asignará ¿ las obligaciones de interés variable hasta la suma de i5  
francos (57 rs .)  cada una.

VIL La amortización de las obligaciones se hará durante 10 años por 
medio de compra en la Bolsa de París hasta llegar al número indicado en los 
cuadros de amortización, pero dentro de los límites de los fondos disponibles 
para este objeto Estos fondos se aplicarán exclusivamente á la compra de 
obligaciones de interés variable.

VIII. La Compañía del ferro carril del Norte reconoce como deuda sin in
terés el cupón de Octubre de 1867 de las 8 8 5 .174  obligaciones de las dos 
clases, el cupón de 7 francos 5o vencido el 1 .* de A bril de 1868 de las obli
gaciones de interés variable, y  la parte que no se haya pagado de los 7 fran
cos 5o de los cupones por vencer de estas mismas obligaciones.

Quedarán anejos á los títulos los derechos correspondientes, y  se liqui
darán ó consolidarán cuando las acciones reciban un interés de 3 por ió o .

IX . Este proyecto de arreglo, aprobado ya por las Juntas generales de la 
Compañía de los ferro-carriles del Norte y  del Crédito moviliario español, lo 
recomienda el Consejo de administración de dicha compañía por unanimidad 
á los obligacionistas para su aceptación y  se someterá después á la aprobación 
del Gobierno español.

En su consecuencia, se advierte á los señores obligacionistas que desde 
el 5 de Julio próximo se pagará porcada obligación de las 885.174 Ia suma 
de 5 francos 62 y  medio, mediante la entrega de los cupones vencidos en 1 ,*  
de Octubre de 1867 y  1 .* de Abril de 1868.

Esta suma de 5 francos 62 y  medio equivale por cuatro obligaciones actua
les al cupón de 7 francos 5o correspondiente á tres obligaciones de prioridad.

Queda bien entendido que si el proyecto de arreglo no se ratificase, los 
portadores de obligaciones continuarían en posesión de todos los derechos que 
les confieren sus actuales títulos, no teniendo otro objeto el corte del cupón 
que permitir el pago regular de la suma indicada de 5 francos 62 y  m«dio sin 
movimiento de los títulos.

En el momento de presentar sus cupones, los obligacionistas extenderán 
y  firmarán una factura expresando los números de sus títulos y  el recibí de 
las sumas que se les hayan entregado.

La antrega de esta factura sin observación equivaldrá á la adhesión al 
proyecto de arreglo antedicho.

Todo obligacionista que rehúse esta adhesión lo expresará formalmente 
al lado de su firma.

E l Consejo de administración llama la atención de los obligacionistas so
bre el especial interés que ellos mismos tienen en adelantar la solución defi
nitiva de un arreglo sin el cual no podrá pagarse el cupón de O ctubre.

El pago se verificará
En Madrid.— En la Caja de la Compañía-, Fuencarral, 2.
En París.— En la sociedad general de Crédito moviliario, place V en

dóme, 16 .
En B ruselas.— En la sociedad general para fomento dé l a  industria na

cional y  en el Banco de Bélgica.
Madrid 3o de Junio de i8 6 8 .= E l Jefe de la Secretaría general, A , 

Eduardo Gullon, 7868



S A N T O S  D E L  D IA .

La Visitación de Nuestra Señora , y  San Otón, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio de Salesaa.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M AD R ID . 
Observaciones meteorológicas del dia 1.®  de Julio de 18 6 8 .

Barómetro TEMPERATURA EN 
GRADOS

Dirección 

del 

viento *
ESTADO DEL CULOJORAS. reducido i  o° 

en milímetros Reaumur.
Centígra

dos.

6  de la m . ■706,35 1 3 ‘\o 16 o, 3 S ............... Nubes.
9 de la m . 706 ,41 16 o.7 20o, 9 s ......... Idem.

1 2  del d ia ... 7o5,53 20*,2 3 5 °,3 s ......... Idem.
3 de la t . . . 703,69 23*,o a8 \ 8 0 ............. Idem.
6  de la  t . . . 703,59 i9*,o 23*,8 s. 0.... Idem.
9 de la n .. 7 0 4 ,1 1 14 o,8 18 " ,5 N. N . E . Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia ............. 23a,0 j 8’ ,9
Tem peratura m áxim a al so l. • • • • . 2 / , 8 34*,8
Tem peratura m ínim a del d ia ............ n #,8 1 4 ’ , 8

Evaporación en las 2 4  h o r a s . . . 9,5 milímetros.
L luvia en id. i d ____

despachos t e le g r á f ic o s  recwiaos en el mismo uoservatorio soore ei esia- 
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 1 .®  de Julio de 18 6 8 .

!

LOCALIDADES. .

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en

grados
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado , 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

B ilb a o .. . . . . .
Oviedo . . . . . .

762.8
1 76 3,8

760 ,1
7 6 1.9

»

24,4
22,2

N. 0 . . . .  
N. E . . . .

B r i s a . .
Idem ..

N u b o so .. . .  
D espejado., 
Idem . . . . . .

T ran q .
9

Coruña 22,4 N............... C alm a, 1 B e lla .
Santiago. . . . . 23,1 N. E . . . .

9
B r i s a . . 1 

)>
Idem ............ »

Oporto • « . . . • 7) )> Tí
L isb o a . . . . . . . » 7) » 9 » )>
Badajoz. • . •  
San F e rn .0 á 7 
Sevilla. • • • • • •

y
762,8

)»
2 2 , 1

»
s .......

n
Brisa , .

»
C u b ierto .. .

7)
Rizada.

762.0
7 6 1.0

77
7 6 1,6
701 .5
760.6
760.0
7 5 7 . 1
7 56 ,8
766,6

7 6 1 ,5
»

760.1 
769>6
767.0
765 .0  
758 ,4

25.0
24.0

S ............... Idem . . N ubes.......... 77
T  arifa . . . . . . . Variable Id e m .. Cási desp.L 

»
D espejado.. 
id em .. . . . .  j

T  ranq.
7)

T ranq.
9

Granada ...........
A lican te............
Murcia • • • . . . «

))
28,2
27.0

»
S . E . . . .
0 .  s. 0 .  

l o ..............

»
B r i s a . . 
Idem . .

Valencia . . •
/ * 

29 ,4  
26,8
24.0
2 1 . 1  
2 1 ,0

Id e m .. Id em .. . . . .  | 7)
Barcelona • • • • s......... Idem. . Cási cub.*.. T ranq .

»
7)
7)

Z a rag o za .. . . .  
Soria.
B ú rg o s ..............

N. 0 -----
N . E . . . .  
N. E ___

Viento. 
B r i s a . . 
Idem .

D espejado.. 
N u b o so .. . .  
C elajes. . . .

7)
»

N ubes..........

V alladolid, • .  • 
Salam anca.. . .  
M ad rid ........... ..

))
»

20,0

)>
»

s .........

»
»

B r is a . .

9
71
))

C iu d a d -R e a l..
A lb a c e te ,.........
B rest á 7 ..........

•  !
23.0
17*6 ]
23.0
26.0 j

1 »
E .  S .  E .
E ..............

• y 
»

Calm a.

77
N u b e s.. . .  . 
Cubierto.. .

»
»

Bella .
Bayona i d . . . .  
Cette id .............

O ............. B r i s a . . Celajes. . . .  
Despejado.. 
Idem............

G . cal.*
N. O . . . . C alm a. Idem ,

M arsella i d . . . . 2 1 ,9 N ............ B r i s a . . Calm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila , Badajoz, Cáceres, Ciudad 
R eal, Murcia , Segovia y Toledo.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el diade ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S P U ER TA S EN E L  DIA DE HOY.

7.294. arrobas de trigo.
5.33o idem de harina.
7.870 ídem de carbón.

1 12  vacas, que componen 42.042 libras de peso.
469 cameros, que hacen 14.663 libras de id.
88 corderos, que hacen 2.057 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,800 á 4,100 escudos fanega.
Idem añeja, de 4,600 á 4,700 escudos fanega.

Trigo vendido..................................  i . i « 2  fan egas.
Precio medio. . . . . . . . . . .  9,219 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i.°  de Julio de 1868.-— El Alcalde-Corregidor, el Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E M AD RID .

Cotización oficial del1 . º  de Julio de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Título» del 3 por loo consolidado, publicado, sin cupón, 33-yo; 34-00 y 34-5o 
en pequeños; á plazo, 33*75 y 80 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, sin cupón, 37-00 d.
Idem del 3 por loo diferido, id., 33-70; á plazo, 34-10 fin cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con intejéa, no publicado, 99-20.
Deuda de) personal, publicado , 26-90.
Billete* hipotecarios dei Bancr de hspaña, id-, iol-oo.
Idem id. de la segunda série, id., qS-oo.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de I .* d e  Abril de 

185o, de á 4.000 rs ., no publicado, 83-5op.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-5o d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1 831 , de á 2.000 rs., id., 91-00 d.
Idem id. de 3i de Agosto de 1852, de á 2.000 rt., Id , 78-50 d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1 855, de á 2.000 rs., id.. 78*00.
Idemid. de i .°  de Julio de 1 856, de á 2.000 rs., publicado, 73-00. 
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de i 858, de á 2.000 rs., no publicado, 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id., ro3-5o i .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r»., publicado, 68-00,

68-20 y 68-00.
Idem id. nuevas, deá 2.000rs., no publicado, 67-80.
Idem id. de á 20.000 rs, id., 67-75 p.
Idem id. nuevas, de á 20.000 r s . , id., 66-70.
Idem id. de Alar á Santander, de á 2.000 rs., id., 66-80.
Acciones del Banco de España, id., i43-5o d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95. 
París i  8 dias vista, 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO «

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  1 2  » L u g o ........................  3/4  9
A lican te   par. » M álaga................. 1 1/4  »
A lm e r ía   1/2  » M u rc ia ................. pard . 9
A v i la , .................. 1 / 2  » O r e n s e . ,   par. ¿ »
Badajoz....................  » 3/8 O viedo ......................  » • 1 '2
B arcelona  » 1/8  Palencia.................  par. j j  »
B ilb ao .....................  par. » Pam plona  1/4  j 9
B ú rg o s ...................  par. » P o n te v e d r a .. ..  p a r. j »
C áceres  1/2  » S a la m a n c a . . . .  3/4  j »
C ád iz   « 1/8  d. San S e b a st ia n .. » j 1/2
Castellón  par. » Santander  » • 1/2
Ciudad R e a l . . .  par » Santiago   1/4  jj d
C ó rd o b a   » 1/8  p . Seg ov ia ..................  p ar. ; »
C o ru ñ a    i / 4 p . l  » S e v i l la ,................... p a r. j »
C u e n c a .  1/ 2  3 » S o r i a . .   9 t 9
G e r o n a   par. ? » T arragona  par. ! 9
G ranada  p ard . » T e r u e l ...................  p a r d .  j »
G u a d a la ja r a .. .  par. i » T o le d o ................  par. »
H uelva.................... 1 / 4  j » V alencia  p ar. 9
H u e s c a . » j 1 / 4  V allado lid   1/4  p. »
Ja é n ......................... par. ; » V ito r ia ...................  p ar. 9
L e ó n . . ................  p ar. ] » Z a m o r a ..   í / a p . 9
Lérida.....................  par. I » Zaragoza  p a r. | »
L og ro ñ o   i /4 P- » 0 1 I

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Lóndres 29 de Junio.—Consolidados, 95 1/8.
París 29 de Junio .—Exterior español, 35-40.—Diferido, 33- 15.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a ü l . — (Teatro de verano.)—H o y, á las ocho y  media de la n och e.— 
V ariad a  función.

C ra co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — H o y , á las nueve de la n och e.— G ran función 
de ejercic ios ecuestres y  g im násticos.

C ir c o  d e  P r i c e . — H o y , á la s  nueve de la n o ch e.— V ariada función de ejercicios 
ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, caballos am aestrados etc., ejecutándo
se los tres trapecios.

Cam pos E l í s e o s . — Teatro de Rossini.— P o r causas ajenas á la voluntad d é la  
em presa no se canta la ópera que para hoy jueves estaba anunciada.

J a r d in e s  d e  A p o lo .  — Teatro. — Hoy , á h s  ocho y media de la noche. — í .*  
función de abon o.— L a  comedia en un acto Los dos sordos.—L a  zarzuela en un 
acto Ba^ar de novias.— Baile español n u evo .— E l sainete Los parvulitos.


